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tNTHOlJUCL.;ION 

[i l~~bajMdor Social en lA busqueda de su Qllehacer, en sus di 

versas ~rP.as de acción ha retomado a los comités nacion~les -

de capacitación y adiestramiento. De lo5 cuales pocos estudia~ 

tes y profesianistas conocen la función que tienen estas y la 

intervención que pueden tener como profesionistas en las act~ 

vidades que realizan dichos comltés. 

Es asl como surge le inquietud de este profesionista de dar a 

conocer la organización, funcionamiento, integración y su ubi 

caci6n dentro del sistema de capacitación y adiestramiento m~ 

xlcana. La anterior debido a que la promoción de le capacita

ción, es una de las principales funciones, que realiza el Tr!!_ 

bajador Social, dicha promoci6n lle llevar~ a cabo, a trav~s 

de los comités nacionales de capacitación y adiestramiento. 

Por lo que en el primer cepítulo del presente trabajo se ex

pone lo que es el Sistema Mexicano de capacitación 1 para ente!!_ 

der esto se divide el capítt1lo en dos apartados: 

Err el primer apartado se habla de las generalidades de la cap~ 

citación 1 es decir desde sus antecedentes hasta la importancia 

que tlC'ne esta hoy en d{a. Así también en este apartado sE? na

rran los antecedentes jurtd\cos en materia d~ capacitac\6n 1 con 
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el objeto de dar a conocer el origen del slstemu. 

En el segundo apartado concretamente se explicA lo que es el 

sistema de capacitaclán, sus bases teóricas es decir de donde 

surge este, sus bases jurídicas de que articulas de la Ley F~ 

deral del Traba~o surge¡ y sus caracteres de: participación, 

Flexibilidad y el abierto. Asimismo se explica la estructura 

de este, en lo que se refiere a sus cuatro subsistemas y su 

respectivo nivel de ceda uno de estos perteneciendo al segun

do subsistema al nivel rama de act1vidad econbmica lo que se 

denomina comités nacionales de capacitación, siendo estas los 

que dan origen el capitulo siguiente. 

También se habla prácticamente de lo que son los comités n~ -

cionales de capacitación y adiestramiento, raíz y surgimiento 

del presente trabajo. 

Para explicar lo que son los comités nacionales de capacit~ -

ción y adiestramiento, se exponen los orígenes explicando cual 

es el procedimiento para que estos sean convocados. 

Por otra parte se habla del Fundamento lP.gal de dichos cam~ -

tés, es decir en que artículos de la Ley Federal del Trabajo -

se apoyan dichos órganos. Asimismo se explica como se integran 

estos, mencionAndo que sectores pueden participAr en los mi~ 

mas y finalmente se explica la estructurH de los comités, es 
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dr~lr como van a estar ot·qnnizados intPrnamente y can que pe-

riadicidRd d~h~n reunirsP. 

Se presenta a Stt vez, l~ investigación que fue realizad~ para 

conocer las causas que dPtermin~n la integrac16n y eJ funcio-

namlento de los comités nacionales de capacitación adiestr.§!_ 

mienta. TRmbién se presentan los resultados de dicha investi-

gacl6n, a través de cuadro~ con st1s respect\vas inte~pretaci2 

nes y análisis. 

Par última se desGribe un proyecto de trabajo que propone el 

Trabajador Social dirigida al personal que cocrdinH e integran 

las comités de capacitación, la anterior con el fin de que di

cho profesionistR contribuya al fortalecimiento de la~ acci!!_ -

nes que desarrollan dichas comités y así promover una mayor --

pRrtic1pac16n de lo sectores qtJP lo integran. 



CAP. I. EL SISTEMA-MEXICANO DE CAPACITACION Y 

ADIESTRAMIENTO 

4. 

La política laboral expuesta en aquel entonces par el Lic. 

Pedro Ojeda Paullada el 11 de Marzo de 1977 al Ciudadano Pres! 

dente de la R2pÚblica, encuentra en la capacitación un apoyo -

de carácter Fundamental para la elevación de la productividad 

y en general para alcanzar un bienestar social de toda la clase 

trabajadora, objetivo por el cual rue creada dicha política. 

1. Generalidades de la capacitación y adiestramiento en 

México 

El capacitar y adiestrar a los trabajadores en México no es 

una actividad nueva, ya que existen referencias históricas que 

datan desde la época de la Colonia. El método para instruir al 

trabajador consistía en que un aprendiz observaba a una persona 

experimentada en su oficio, con el propósito de adquirir conocl 

mientas y desarrollar sus habilidades. (1) 

Desde entonces la capacitación y el adiestramiento como pr~ 

(1) Martínez Alvarez Jesús, Acciones Oficiales en materia de Ca 
pacitación y Adiestramiento emprendidas por el Gobierno Fe= 
deral de 1870 y 1977. Revista Mexicana del Trabajo, México 
V. B NC. 4 Octubre-Diciembre, 1979, P. 37-42. 
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ceso de enaenanza-eprendizaje, han evolucionado al ir surgien

do nuevas técnicas pedagógicas y didácticas que han encontrado 

su aplicación en ellos. 

El incremento industrial provocó que la actividad de capa

citar y adi~strar a la mano de obra se formaliz~ra, pués come~ 

zaba a existir fuerte demanda de obreros calificados para s~ -

tisfacer los requerimientos que originaban la tecnolagla y la 

expansión de las empresas. Asimismo, la estructura organizati

va en los centras de trabajo se modificó a un ritmo acorde con 

la evolución tecnológica. 

La integración de nuevas métodos de producción y el uso de 

una nueva tecnolag1a determinan la necesidad de capacitar y 

adiestrar Al trabajador pera mantenerla al tanta de los reque

rimientos inherentes el puesto quP. desempefia, en un proceso -

permRnente de adapteclán al cambio. 

A partir de la década de loe ?Os se !niela una etapa de d~ 

serrallo con relación a esta materia; al com~nzarse a detectar 

deficiencias en el aparato productivo nacional, debida al ace

lerado avance tecnológico y la gran cantidad de mano de obra -

no calificada. 

Hasta el año de 1978 las acciones en esta materia, salvo -

algunas excepciones, hablan sido escasas y carentes de cantl -

nuidad. En general se enfocaron a capacitar en puestos a nivel 

directivo, en menor medida en puestos correspondientes a me~ -

do~ intermedios y, en lo referente a puestos de trabajo perte

necientes a niveles operativos y de apoyo, el número de traba-
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jadOT~S QUP algunA vez hab{an recibido un Curso ere m{nimo. 

Con lo que respectA a las empresas que proporcionaban algón 

tipo de formación generalmPnte tenlan como objetivo el increme!!. 

to de destrezas v habilidades, pero no proporcionaban conocimie~ 

tos teóricas que hicieran del trabajador un ser importante en -

el proceso productiva. 

La obsolencla de la maquinariA v sustitución por nuevos v -
modernos equipos, los cambios introducidos en los métodos pr~ 

cedimientos de trabajo, agudizaron la necesidAd de cantar con -

personal calificado. (2) 

1.1 Antecedentes jur{dicos en materia de capacitación v 

Adiestramiento 

En cuanta al establecimiento de normas destinadas a regular 

lA capacitación de las trabajadores, los antecedentes se reman-

t.a11 al siglo pasada. 

Va en 1870 1 e) Código Civil destinaba una de sus cspltulos 

al contrato de aprendlzajc 1 regulación que aunque, con leves m,2_ 

dificaciones se incluyó en el nueva Código Civil de 1684. 

En 1931, la Ley Federal del Trabajo reglamentó en el tltulo 

tercero, el contrato de aprendizaje, que rigió hasta 1970. 

En la práctica, esta figura juridica se utilizó más que pera 

(2) Unidad Coordinadora del Empleo 1 Capecit~ción y Adiestramien 
to (UCECA), Manuel de Capacitación y Adiestramiento, Serie-
1écnica NO 5, Editorial Popular de los Trabnjadores, México 
1960, P. 21-2~. 



7. 

capacitar a las personas que ingresaban a la actividad producti

va, sirvió para la contratación de mano de obra barata y prapl -

ciar la explotación encubierta de los trabajadores. 

A partir de 1970, se promulgó la nueva Ley Federal del Trab~ 

jo lo cual suprimió el contrato de aprendizaje e incluyó su Art! 

culo 132 Fracción XV, del ordenamiento laboral la obligación pa

tronal de impartir capacitación a los trabajadores a su servl 

cio, (3) 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social a partir de 1970 

dió inicio a una etapa de estudios e investigaciones respecto a 

las actividades que en materia de capac\tación y adiestramiento 

se realizaran en el país. Asimismo se efectuaron análisis campA-

ratlvos de las experiencias realizadas en est~ aspecto en otros 

paises. 

Todo lo anterior, como paso previo a la elaborac16n de un -

proyecto nacional en materia de formación profesional de los --

trabajadores. (4) 

2. El Sistema Nacional de Capacitación Adiestramiento 

2.1 Beses te6ricas 

El Goble1·no mexicano, preocupada par la farmaci6n integral -

(3) !DEM. 

(4) Beyer Esparza Jorge, El Sistema Nacional de Capacitación y 
Adiestramiento, Revista Mexicana del Trabajo, México, v. 4 
NC 3, Julio-Septiembre, 1961, P. 47. 
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dgl nombre, entendt~ndose por •sta cama la posihilidad de pro

~~~c~onarle al trabaj~dor ]&s herraml~ntas necesarias que le -

nermltan orepArarsP pAra una vida social activa y productiva, 

así como pera su realización plena en el trabajoª 

El Presidente de la República le asignó a la CapAcitación 

ACiRstramierito la m~s alta prioridad, por lo que, a travis -

de la Secretarla del Trabaja y Previsión Social se realizaron 

estudias e investigaciones, que evidenciaron la necesidad de -

implantar un modelo que tomara en cuent~ las caracterlsticas -

tanto del ap~rata pradL1ctiva, la mano de obra, las limitaci~ -

nes existentes, los recursos disponibles que además fuera --

viable tbcnicamente y gozar~ de acepta:·l6n social. 

De acuerdo a lo anterl ar, se partió de la "Teoría General 

de Sistemas 11 la cual desde sus orlgenes y a~n en la Actualidad 

se emoleÓ como una herramie11ta de an~llsls; en otras palabras, 

surgió de la necesidad de descomponer un ••toda" para compre~ -

der la estructura de c~da una de sus partes y estudiAr la rel~ 

ción que en el desarrollo de sus funcJones tenia co11 los d~ 

m3s. 

Hsi pués u11 Sj stem•~ L,, .. puede entender corno uri todo organi

zado o complejo, un conjunto a Cl•mbinac1ón de cosas o partes -

que forman un todo unitaria o complejo; un conjt1nto de ele1nen

tos en interacción mutua, distintos entre sf, ·pera estrechame2 

te relacionadas por un objetivo común, con base en la conceg -

tualización anterior de la Teoría General de Sistemas, se des~ 

rrolla un n1arco teórico sistemitlco para describir la5 relaci~ 
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nes generales del mundo emp1ri~o, constituyendo de esta manera 

una herramienta de análisisª 

Lo anterior en virtud de que la descomposición del todo 1 -

permitirá comprender la estructura de cada una de las partes -

que lo integran, y la relaci6n que el desarrollo de sus funci~ 

nes tiene con cada elemento que conforman el todo. 

En tal sentido si la Teoría General de Slstemas_nos permi

te descomponer un todo para comprender sus partes que integran 

e identifican las relaciones entre ellas mediante un proceso -

que va da lo simple y del todo a sus partes. El enfoque de si~ 

temas nos permitirá seleccionar aquellos elementos que inte.!. -

actuando permanentemente nos conduzcan a formar un todo para -

alcanzar el propósito deseado. En pocas palabras se efectuará 

un proceso de s1ntesis, que va de lo simple a lo complejo, de 

les partes al todo. 

Asimismo, es d~ gran relevancia en toda sistema distinguir 

la estructura y el proceso del mismo. 

El primero es la forma del sistema; el segundo es el desa

rrolla del objetivo del mismo. 

Por otra parte, es prec~so contar con un proceso de retro

alimentación, que permita al sistema su propio reajuste. 

Con b"se en esta teor1a se diseñó el Sistema Nacional de -

Capacitación y Adiestramiento, por lo que para su establee~ -

miento se dieron lugar a las reformas constitucionales y lega-
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!es ce~ el fin de darle el necesario fundamento jurídico. (5) 

2.t 8?.ses jurídicas 

El C. Presldi:!nt.e dF.! la República interesado en atender las 

necesidades en materia de Capacitación v Adiestramiento en su 

primer informe de 9obiP.rno (1977) hizó referencia al proyecto 

de iniciativa de reformas al apartado "A'' del Articulo 123 - -

Constitucional dicha iniciativa propiciaba el establecimiento 

de la obligación patronal de Capacit3r y Adiestrar a sus trab!I,. 

j-idores. 

El 9 de Enero de 1978, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, el decreto mediar1te el que se adiciona la Frac-

ci6n XII y se reforma la Fracci6n XIII del apartada "A'1 del --

Articulo 123, en las cuales se consagró la obligación patronitl 

de Capacitar y Adiestrar a los trabajadores. 

Asimismo, se reforma la Fracción XXXI del p~rrafo 11 A1
' del 

2rtlculo citado en la cual se establece que las autoridades F~ 

derales tienen competencia para la aplicación de las dispos~ -

cienes de trabajo. Can respecto a la obligación patronal de c~ 

oacitar y adiestrar a sus trabajadores, así como er mflteria de 

~egurld~d e higiene er1 las centt·o~ de ti·abajo. 

(5) Martínez Alvarez Jesús, (1 Enfoque de Sistemas aplicados a 
la Organización de la formación Profesional en México. Pe
dagogia para el adiestramiento, México, v.10, Nfl 40, Julia
Septiembre, 1980. P. 27-32 
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De acuerdo con la establecido en las nuevas disposiciones 

constitucionales, el Ejecutivo Federal presentó al H. Congre

so de la Unión, la iniciativa de reformas a la Ley Federal -

del Trabajo, en materia de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo, asl como en la concerniente a la Capacitación y -

Adiestramiento de las trébajadores. 

Tal iniciativa senala: "La Capacitación y el Adiestramien 

to deben tener como finalidad coex~stente, actualizar y pe~ -

Feccionar los conocimientos del trabajador.en su actividad¡ -

prepararlo para el ascenso¡ evitar riesgos de trabajo¡ incre

mentar la productividad¡ y, en sume, abrir ala población trab_!!. 

jedara, perspectivas más alentadoras al quedar sólidamente -

vinculados el Adiestramiento y la Capacitación, con la posib~ 

lidAd de ascender a puestos de nivel superior". 

Entre las mofidicaciones que se p~opiciaban 1 es importan

te destacar la reforma al Articulo 527, as! como la adición -

del Articulo 527-A de ·1a Ley federal del Trabajo, por conside 

rar que, adem&s de la federalizacián de las ramas industria -

les, actividades V materias que fueron motivo de la reforma a 

la fracción XXXI; del apartado ''A" del Articulo 123 Constitu

cion~l, en tales artículos se desarrolla la innovación feder~ 

lista, de primera importancia, contenida en el citado precep

to con~;litucianal que se refiere a la participación directa -

que se asigna a entidades federativas, las que auxilian a la 

federación en lo relativo a Capacitación y Adiestramiento de 

los trabajadores, así como en lo concerniente a seguridad e -
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higiPne en lo~ centros de trabajo. 

n1 ~probarse 1R iniciativa de rerormas a la Ley Federal 

Oe1 TT"atrnjo, é~t.as se publicaron en el Diarin Oficial de la Fg_ 

dPrr1ción el 28 r1e abril de 1978. (6), (7) 

?.3 ~ar~cteres del ~\stem~ 

Con el fin de cumplir con los objetivos de las acciones, -

que en materia de Capacitación y Adiestramiento de los trabaj~ 

dares que se llevan a cabo en las empresas, as1 como la promo-

ción de la intervención de los factores productivos, este sis-

tema se hn disefiado a tres carHcterlsticas b~sicas. 

2.3.1 CHr~~ter pRrticlpatlvo 

Con base al ordenamiento legal, P.1 cual dispone que en lo -

referente, a los planes y programas de CapaciLaci&n Adiestra-

miento, que se establezcan en cada centra de trabajo, deberán -

ser formulAdos por acuerdos entre putr6n y trabajador. VA que -

(6) Ponce Meléndez Patricia, Compendio de las Reformas de la -
Consti tuci6n y a la Ley Federal del Trabajo en materia de -
Capac1tac16n y Adiestramiento, 1978. Boletín Cinterfor, Mo~ 
tevideo, NO 67, en Febrero 1980. P.45-65. 

(7) Gonzále7 LÓpez Guillermo, Espíritu de las eeformas a la Ley 
Federal del Trabaja sobre Capacitación y Adiestramiento, -
Conferencia Nacional sobr~ Reforman a la Ley Foderal del -
Trabajo en materia de Capacitaci6n y AdieatrAmlcnto y Segu
ridad e Higiene en e] lrabajo, Méxicn 1978. Memoria, México, 
Instituto de Educación Obre1·~ (C.T.M.). P. 53-56. 
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mediante la participación. tanto de trabajadores como de petra 

ncs, será posible encontrar y aplicar las soluciones más ad~ -

cuadas y de común acuerdo en forma eficlente y oportuna. 

2.3.2 Carácter flexible 

Dicho sistema esta dotado de flexibilidad, ya que este - -

cuenta con diversas opciones con respecto a ~os métodos, m~ -

dios, recursos, técnicas y procedimientos a seleccionar y apl~ 

car, en cada centro de trabajo de acuerdo con sus necesidades 

características. 

El sistema es Flexible en lo referente a sus diversos mee~ 

nismos operativos: 

- Planes y Programas especlficos por empresas. 

- Adhesión a Sistemas Generales. 

- Planes Comunes. 

- Instructores Internos o Externa~. 

Instituciones Capacitadoras. 

Capacitación y Adiestramiento. 

- Dentro de la empresa. 

- Fuera de la empresn. 

El proceso constante de retroalimentacibn es fundamental -

para el adecuado funcionamiento del sistema, ya que a trav~s -
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de los órganos participativas, han establecido canales de com~ 

nicación que hacen posible, determinar el impacto de las acci~ 

nes que se desarrollan en la materia. Evalúan las resultados -

obtenidos, detectan desviaciones y en consecuencia determinan 

acciones modificadoras o reorientadoras. 

Todo lo anterior se lleva a cabo en un proceso contínuo -

que asegura su vigencia. 

2.~ Estr!icture del sisterna 

El SJstema Nacional de Capacitac16n v Adiestramiento es el 

conjunto de órganos de particlpRción que se interrelacionan 

para atender las necesidades de Capacitación y Adiestramiento 

e nivel nacional, dicha sistema contempla como elementos del -

mismo al_ sector público, como coordinador, promotor y vigilan

te de toda el proceso; las patrones como obligadas a su instr~ 

mentación, los trabajadores coma receptores de las acciones; y 

los capacitadores como facilitadores del proceso. 

Las bases del sistema se encuentran par un lado, en el ar

tículo 123 constitucional; en el articulo 539 y en el capitulo 

IIJ Bis de la Ley Federal del Trabajo, en el cual se específi-

can claramente como y en que forma se debe de llevar a cabo la 

capacitactón; incluyéndose de esta forma a. todas aquellas per

sonas que tienen una relación obrero-patronal dentro del se~ -

ter formal de la economía. 
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2.4.1 Subsistema 1, nivel de empresa 

As! tenemos que en la base del sistema se encuentran las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento, las cua

les d~ben constituirse al interior de cada empresa del pa!s. 

En el Articula 153-I de la Ley Federal del Trabajo se e!!_ 

peclfican las Funciones de las Comisiones Mixtas; las cuales 

tienen como objetivo pr!moridial vigilar el cumplimiento de 

las obligaciones legales, as! como la instrumentación y ope

ración del sistema y los procedimientos que se implanten - -

para mejorar la capacitación y adiestramiento de los trabaj!!_ 

dores, además surgirán las medidas tendientes a mejorar tal 

proceso. 

2.4.2 Subsistema 2, nivel rama industrial a actividad 

económica 

Como segundo elemento del sistema, se encuentran los Coml:_ 

tés Nacionales de Capacitación y Adiestramiento los cuales --

son órganos auxiliares de la Secretaria del Trabajo Prevl:_ -

sián Social cuyo ámbito de acción san las empresas de juri~ -

dicción federal. 

2.4.J Subsisterna 3, nivel entidAd rederai.tva 

El tercer elemento del sistema proyectado para cubrir una 
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dlmensión de corte regionAl y para dotar al sistema de instan

cias de asesor1a, está inlegrado par los Consejos Consultivas 

Estatales de Capacitación y Adiestramiento. 

Con base a lo que se estipula en el Artículo 539-8 en la 

Ley Federal del Trabajo, los .:onsejos Consultivos Estatales se 

integran en forma tripartita y están presididas por el Gobier-

no de cada Entidad.Federativa y participan en ellas, como S~ -

cretaria, el Delegado Federal del Trabaja (que es el represen-

tente del Secretario del Trabajo en los Estados), participan 

en calidad de Consejeros, el Instituto Mexicano del Seguro So

cial, la Secretarla de Educación Pública y los organismos BE! -

presarlales y de trabajadores que haya en los Estados. Dentro 

de estos Consejos Consultivos, se. constituyen tres comisiones 

de t1abajo¡ estas comisione~ corresponden al sector industrial, 

al seLtor comercia y al sector servicios. A su vez cadH una de 

estas comisiones coordina Comités Estatales de Capacitación 

Adiestramiento, árganos bipartitos que satisfacen las necesid!!,. 

des de las ramas de actividad económica de jurisdicción local 

en l~s que san integrados por convocatoria del Gobernador del 

Estado. (•) 

C•) En l~ Conferencia Nacional sobre Reformas a la Ley Federal 
del T1·abAjo 1 en la Ponencia, "Esplritu sobre las Reformas 
a la tey Federal del Trabajo en materia de·Capacitación y 
Adiestramiento'', Guillermo Gonz~lez LÓpez, expresó: "Se -
tomó en cuenta que nos encontramos en una Rep~blica Fede -
ral y representativa v !';Ol1erana en cuanta a su régimen Tn
terlor, ~ué por ello que se estimó conveniente la partici
pación directa de las entidades federativas a través de lnG 
Consejos Consultivas Estatales de Capacitación y Adiestra
miento como órganos qt1e asesorarlan v que Hpoyar1An las ac 
clones en estA mRterla''· -
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2.4.4 Subsistema 4, nivel entidad federativa 

El cuarto elemento del sistema lo forme el Consejo Consul

tiva de Empleo, Capacitación y Adiestramiento ~ue funciona a -

nivel nacional, el cual es presidido por el Secretario del Tr!!_ 

bajo, participen en P.l la Secretaria de Educación Pública, el 

Instituto Mexicana del Seguro Social, ia Secretarla de Come,r. -

cio y Fomenta lhdustrial, la Secretarla de Energia, Minas e I.!J.. 

dustria Paraestatel V los organismos cúpula de empleadores y -

trabajadores. Este organismo, a su vez se integra por coml9io

nes de estudio, entre las cuales, una esta dirigida al estudia 

de normas y criterios técnicos para la capacitación. Estas com.!_ 

sienes estudian los asuntos de su competencia y lo someten e -

consideración del Consejo para toma de desiciones a nivel sup,g_ 

ricr. 

Por último se encuentra, el elemento central y coordinador 

del sistema es la misma Secretaria del Trabaje y Previsión So

cial, la cual a través de la Dirección General de Capacitación 

v Productividad V can base en los ordenamientos legales se le 

asignan facultades para normar, organizar, promover y supervi

sar la Capacitación y Adiestramiento a que están obligadas las 

empresas. 
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Después de haber expuesto en el capitulo anterior el surgl 

miento del sistema nacional de capacitación y adiestramiento -

en este capítulo subsecuente nas ocuparemos de explicar uno de 

los órganos que farmnn parte de la estructura del mismo. 

Nos referimos a los Camitée Nacionales de Capacitación v -

Adiestramiento, de los cuales iniciaremos conceptualizándolos. 

2.1 Conceoto de comités nacionéles de capacitaci6n y 

adiestramiento 

''San órganos auxiliAres de la Secretarla del Trabajo y Pr~ 

visión Social que se caracterizan por ser bipartitos, parit~ -

rios y relacionados can las ramas industriales o actividades -

económicas e integrados por rama industrial o actividad econó-

mica". (8) 

Son órganos auxilia1·es de la Secretarla del Trabajo y Pre

visión Social (5.T.P.S.), porque se encargan de coordinar y --

promover la capacitación y el adiestramiento ~n las empresas -

(8) Secretario del Trabaja y Previsión Social. Algunas interro 
gantes relotivos a los Comités Nacionales de Capacltación
y Adiestramiento. México, 1986. P. 2. 
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de la rama a Actividad económica. 

Son órganos bipartitos porque en cada comité existe la re

presentación de las das sectores productivas: Obreros y Patro

nes, son órganos paritarios porque existe igualdad entre el nf!. 

mero de representantes en cada comité de obreros y de patrones. 

Dichos comités se establecen a nivel de rama industrial o 

actividad económica con la finalidad de atender la capacit~ -

ción y el Adiestramiento de acuerda e sus procesos de trabajo, 

ceracterlsticas, y orientarlos hacia el incrementa de la pro

ductividad, reducción de riesgos de trabajo, movilidad de pe.!:_ 

sonal, expansión del mercado y en todos aquellas factores que 

contribuyen a la formación de recursos humanos. 

?.2 DrlqEn v evol11c\6n de los comit6s nacionales de 

capac! tAción V adiestrawiento 

Los comités nacionales de capacitación y adiestramiento -

surgen a partir de 1978 como resultado de las reformas al A.!. -

tículo 123 Constitucional y de la Ley Federal del Trabajo al -

establecerse el Sistema Nacional de Capacitación y Adiestr~ -

miento. El cual esta estructurado en cuatro niveles, correspo~ 

diendo a los comités nacionales, el segundo nivel después del 

nivel base. 

Para convocar la integración de un comité nacional de ca

pacitación y adiestramiento, se lleva a cabo el siguiente pr.f!_ 
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r.P.t.1imi1~nto. (t.}) 

1) Dire::::cii~:_LiPnl.'rnl de Capücltación y Productividad. 

Lst11dia, detc•rrn1na y propone lri nP.c:;C?sidar1 de constituir C.E_ 

miLés Nacionales de Capacitecián y Adiestramiento por rama 

industrial o actividad económica, sustent~ndola con est~ -

dios técnicos socio-económicos. Relacionados con número de 

trabajadores y establecimientos; r~cursos renovables o no 

rr:novables empleados, etc. 

2) Direcc:ián General de Capacitación y Productividad. 

Elabora la propuesta de Convocatoria para integrar Comités 

Nacionales dF. Capacitación y Adiestramiento, formulando --

las bases de organización y f.uncionamiento de los mismos, 

de conformidad con los Artículos 153-K, 153-L y 539 Fra~ -

ción 111, inciso b. 

3) Somete la propues~a de Convocatoria para integrar Comités 

Nacionales, a la consideración del Consejo Consultivo de -

Empleo, Capacitación y AdiP-stramiento. 

(9) Manual de Procedimiento para convocar la integración de -
Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento, Seer~ 
taria del Trabajo y Previsión Social. México, 1986. 
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4) Consejo Consultivo de Empleo, Capacitación y Adiestr~miento. 

AnAljza la propuesta de Convocatoria y recomienda qL1e se -

estudie al interior de la Comisión de Estudios relativos a 

Comités Nacionales. 

5) Comisión de Estudios relativos a Comités Nacionales de Ca

pacitación y Adiestramiento. 

Estudia la propuesta de convocatoria para integrar Comités 

Nacionales, emite sus cómentarios y sugerencias al respec

ta y los remite a la Dirección General de Capacitación y -

Productividad. 

6) Dirección General de Capacitación y Productividad. 

Estudia los comentarios y sugerencias de los distintos seE 

tares y realiza los ajustes procedentes al proyecto de ca~ 

vocatoria v la somete nuevamente a consideración del Cons~ 

jo Consultivo de Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

7) Consejo Consultivo de Empleo, Capacitación y Adiestramiento. 

Estudia y aprL1eba el proyecto de convocatoria. 

8) Dirección General de Capacitación y Productividad. 

~omete a la consideración del titular del Ramo, ~l proyec

to de convo~atoria, previamente estudiado al interior del 

Conseja Consultivo de Empleo, Capacitación y Adiestramiento 

y de la Comisión de Estudios relativa a Comit~s Nacionales. 
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g, Titular del RAmo. 

Obt.\ene el pr_oycct.o de convocatoria e instruye que se rem.!_ 

ta a lA Oirección General de Asuntas Jurídicos para que se 

sancione. 

10) D\recci6n General de Asuntos Juridicos. 

Verifica y va~ida jurldicemente ~l proyecto de canvocato-

ria y lo remite al Titular del Ramo. 

11) Titular del Ramo. 

Val id~ y firma la convocntoria para integrar Comités N~ -

cionales de CapaGitacián y Adiestramiento. 

12) Titular del Ramo. 

Publica en el Diario Oficial de la Federación la convoca-

taria para integrar Comités Nacionales de Capacitación y 

Adiestramiento. 

A la fecha se han convocada 31 Comit6s Nacionales de Cap~ 

citación y Adiestramiento, de diversas ramas induntriales 

a trav~s de cuatro diferenteo convocatariao ptiblicad~s en 

Diario Oricial de la Federación. (10) 

(10) Convocatoria para la Congtituci6n de Comit~s Nacionales 
de Capacitación y Adiestramiento y bases p~Ta la designa 
ci6n de su miembros, expedidas poi· la Secretaria del Tr; 
bajo v Previsi6n Social y p11hl \cndAs en el Diario Ofici'81 
de le federnciún los días 2~ de Mayo V 16 de Octubre de 
1979, 3 de Marzo de 1980 V 18 de Moya de 1987, respectiva 
mente. -
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La primer convocatoria se publ\có el 24 de Mayo de 1979 -

para integrar 17 comités nacionales de capacitación 

tramicnto de las siguientes ramas industrlalP.s: 

adie.§_ -

1exti1 Automotriz Maderera 

Cinematográfica Química Vidriera 

Hulera Celulosa V Papel - Tabacalera 

Azucarera Aceites V Grasas - Radio V TV 

Cementera Alimentos Trannporte 

Calera Bebidas Carretero 

La segunda convocatoria se publicó el 15 de Octubre de 1979 

para integrar 9 comités nacionales de capacitación y adiestra

miento de las siguientes ramas indu~triales: 

·Eléctrica 

Minera 

Metalúrgica 

Hidrocarburos y Petroqulmica Básic¿ 

Petroquímica Secudaria 

Ferrocarrilera 

Aereotransporte 

Transporte Marítimu 

Servicio Telefónico 

El Diario Oficial de la Federación del 13 de Marzo de 19l:U; 

em1tiá la tercera convocatoria para integrar el Comité de Cap~ 

citación y Adiestramiento de la Actividad Hotelera y el de la 

Industria Restaurantera. 

Y la cuarta convocatoria se publicó el 1B de Mayo.de 1987, 
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p~ra lntegrAr 3 camltis naciannle~ de capaclt~tclón y adiestra-

mlento de las siguient.P.s \nrh1strins. 

! 11ndición del lliP.rro y MPt.ulrin no Ferrasen 

Ar1 •!Odl'ldoren rle Vehjculos 

2.3 Fundamento legal de los comités nacionales de capacitación 

y adiestramiento 

El fundamento legal de los comités nacionales de capacit~ -

ción y adiestramiento lo encontramos en los Art{culos 153-K, -

1S3-L y 539 fracción 111, ir•cisofi 8 y C. 

l.l Arttculo 153-K sefiala: (11} 

a) A la SecretArÍa del Trabajo y Previsión Socia] comu e1 -

Órgano responsable para convocar la integración de coml-

tés. 

b) Las sectoreH que podrán ser convocadas para integrar los 

comités: Patrones y Trabajadores. 

e) El caricter de Órganos a11xiliarcs de la Secretarla del -

Trabajo y Prevlsi6n Social que tienen las comitfis. 

d) Lan fac1Jltades que otorg;1 la Ley de los comit6~. 

El Articulo 153-L señala: (12) 

La Secretaría del Trabaja y Previsi6n Socia) es lA respons~ 

(11) Ley Federal del Trabajo, Secretaria del Trabaja y Pre
visión Social., México, 1986. 7a Edición. P. 111-112. 

(12) IDEM. P. 113. 
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ble de fijar las bases para determinar las formas: 

a) De designación de ,los miembros de los can1itis 

b) Las relativas a su organización y funcionamiento 

El Art{c:ulo 539: (13) 

Se seHalan las actividades específicas que competen a la S,g_ 

cretarla del Trabajo y Previsión Social en relación can los CE,. 

mitée nacionales. 

El Articula 539 Fracción III, inciso a, señala: 

"Estudiar y en su casa,augerir la expedición de convocatoria 

para formar comités nacionales de capacitación y adiestra -

miento en aquellss ramas que lo juzgue conveniente así coma 

la fijación de las bases relativas a la integración y fu!!, -

cionamienta de dichos ~omltés 11 • (14) 

El Articulo 539 Fracción III inciso C, señala: 

11 Estudiar y en su caso, sugerir en relaci6n con cada rama -

industrial o actividad, la expedlci6n de criterios gener!! -

les que señalen los requisitos que deban observar los pl_!! -

nes y programas de capacitación, oyendo la opinión del caml 

t~ nacional de capacitaci6n y adiRstramiento que correspon-

da". ( 15) 

EJ Artí~u}o 539 Fracciór1 IV inciso A,sefie1A: 

"Estudiar el registro dp constancias relativas a trabajado-

res ~apacitados a adiestrados, d~ntro de cada. una de las --

(13) IDEM. P. 374. 
(14) IDEM. P. 376. 
(15) IDEM. P. 377. 
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ramas industriales, y ••••• 11 •• C16) 

2.4 ír1teprRciAr1 de los camitAs nacionales d~ capacltaci6n V 

adiPstram\enta (1 1 1 

Un r.uoit té se integra con igual número de representantes pr.f!. 

pietarias y ~L1pl~ntes de las organizaciones obreras y patrona-

les. Dichas Confederaciones serán las encargadas de designar -

oficialmente a sus representantes, ante la Direcci6n General -

de Capacitación y Productividad de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, para integrar 

ción y adiestramiento. 

comité nacional de capacit~ 

l.as co11rederactones que partJcip~n en los camllós nacJon~ -

les de capa~Jt~clón y adiestramientn san los siguientes: 

I. Por parte del sector obrera. 

1.1 Las Confederaciones de TrabajAdares de México (C.T.M.) 

J.2 Le Confederación Revolucionaria de Obrero~ y Campes! -

nos cc.11.0.c.) 

I.3 La Confederación Regional Obrera Mexicana (C.R.O.M.) 

J.4 La Confederación Obrera RevolucianHria (C.O.R.) 

I l. Por part.e riel sector patronal. 

r I. 1 1 p Cnnfederac i ón de Cámaras I ndus tri e 1 es dP. J as Esta-

dos Unidas Mexicanos (LONCAMIN) 

(16) IDEM. P. 377. 
(17) IDEM. Convocatoria pArH constttuci6n de Camit~s Naciona

les. 
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II.2 La Confederación Patronal de la República Mexicana -

(COP~RMEX) 

LaA confederaciones entes citadas ,deberán designar represe~ 

tantee ente el respectivo comité a personas que reúnan los si

guientes requisito~: 

a) Ser ciudadano mexicano 

b) Ser mayor de edad 

e) Tener honorabilidad 

d) Poseer conocimientos sobre 1e prestaci6n de los serv~ 

cica correspondientes, en el equipo de labores y pues -

tos de trabajo inherentes e la rama industrial o activl 

dad correspondiente. 

e) Ser representante sindical, asesor del sindicato o con

federación respective a trabajador activo en caso del -

sector obrero. 

f) Ser empresaria ~desarrollar actividades de direcci6n o 

relaciones industriales, en algún centro de trabajo ••• 

o en su defecto funcionario o asesor de la conFeder~ 

ción, en el caso del sector patronal. 

En loa Comit~s de la segunda convocatoria y en el Comit~ de 

la·IndustriB Restaurantera 1 que corresponde a la tercera conv!!_ 

catarla participan otra~ confederaciones Obrero-Patronales, e 

incluso sindicatos, los cuales a continuación se presentan: 



INDUSTRJ A 

f]éctrica 

Hidrocarburos 

y Petroquimlca 

Básica 

Ferrocarriles 

Minera 

Metalúrgica 

y Siderúrgica 

CONFEDERACIDN 

PATRONAL 

a) ~omlsi6n FederRl de 

E 1 ectri el dad 

b) CompaAía dP Luz y 

Fuerza del Centro, 

S.A. 

a) Petróleos Mexicanos 

a) Ferrocarriles Nacio

nales de México 

a) CONCAMJN' 

b) COPARMEX • 

• Ya se senalaron anteriormente. 
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CONFEDERACION O 

SINDICATO OBRERO 

e) Sindicato UnJco de 

TrRb~jauores Llec

trir.iBtAs dP Ja R~ 

pública Mexicana 

b) Sindicato Mexicano 

de Electricistas 

a) Sindicato de Trab.!:!,. 

jedares Petroleros 

de la República M~ 

xicane 

a) Sindicato de Trab.!!_ 

jadarPs F'errocart•.!_ 

le ros de la Repf!. -

blica Mexicana 

e) C. T.M. . 
b) e.A.o.e.• 

e) C.R.O.M.• 

dl e.o.A.• 

e) Sindicato Naci.2, -

nal de Trabajado

res Mineros, Met~ 

lúrgicos y Simil~ 

rea de la Repúbll 

r.a Mexicana 



29. 

INDUSTRIA CONFEDERAG ION CONFEDERAClON o 
PATRONAL SINDICATO OBRERO 

Petroqu!mica a) Petróleos Mexicanos a) C.T.M. 

Secundaria bl CONCAMJN b) c.R.o.c. 
el COPARMt.X e) C.R.Q,M. 

ti) C.O.R. 

e) Sindicato de Trab!!_ 

jedares Petroleros 

de la República M,!!. 
xi cana 

Aerotransporte a) CONCAMIN a) Asociación Sin d.!_ -
b) COPARMEX cal de Pilotos de 

Aviación 

b) Asociación Slnd.!_ -
cal de Sobrecargos 

de Avlac16n 

e) Sindicato Nacional 
de Trabajadores de 
Aviación 

d) Sindicato de Trab!!. 

dores Técnicos de 
Aeronaves 

TranspoTte Ma- a) Petróleos Mexicanos al Stndlcato de Trab~ 
ri tl.mo Me!. - b) 1ransportaci6n Mar!. jedares Petroleros 

can·te tima Mexicana, S.A. de la República M.!!_ 
xicana 

el NAVIMEX, S.A. de c.v. 

d) NAVltRA TOLTECA, S.A. b) Sindicato Nacional 
de Alijadores E!!!. -



INDUSTRIA 

Hotelera 

CDNFEDERACION 

PATRONAL 

e) TECOMAH. s .. n. 

e) Confederación de 

Cámaras Nacionales 

de Comercio, Serv~ 

cio y Turismo, 

(CDNCANACD) 

Ja. 

caNFEDERAC ION a 

SINDICATO aBRERa 

pleados en nge~ -

cias AduAnales, -

Mari nos, Cergedu

ría y Similares 

e) Orden de Capit~ -

nea y Pilotos Na

vales de la Repú

blica Mexicana 

d) Asociación Sindi

cal de Oficiales 

de Máquinas de la 

Marina Mercante -

Nacional 

a) C. l .M. 

b) c.R.a.c. 

e) c.R.a.M. 

d) c.a.R. 

2.5 Estructura y functonamlento de los comit~s naclonAles 

de capacitar.ión y adiestramiento 

lnlernflmente un comité naclonAl de capacitación y adiestr~ 

mienttJ estA estructurado por dos nive]~s, uno.de dirección y -

otro de unid~d de apoya t~cnico, dicha estructura interna se -

define con la finalidad de asignar funciones que contribuyAn -

al logro de los objetivos de este órgano. 
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El primer nivel esta integr~do por: Presidente, Vicepresi-

dente, Secretarlo, Prosecretrario y un Coordinador de Unidad -

de apoyo técnica, los cuales tendrán como funciones: 

- Planear, organizar y controlar las actividades del cami-

té. 

- Emitir el reglamento interno del comité. (•) 

- Esclarecer planes de trabajo. 

- Elaborar informes periódicos de acuerdos y situaciones -

de actividades real~zadas par el comité. 

- Designar, evaluar y/a aprobar loa trabajos de la Unidad 

de Apoyo Técnica. 

- Representar al comité ante entidades públicas y privadas. 

El segundo nivel esta integrado por personal técnica espe-

CiAlizada de las empresas que integrnn le rama industrial a a~ 

tividad económica¡ quienes tendrán coma funciones apoyar y ej~ 

cutar los trabajos designados par el comité relacionados con: 

- Los estudios análisis de la situación v caracterist.!_ -

ces de la rama industrial o actividad económica. 

- Colaborar en el Catálogo Nacional de Ocupaciones de la -

rama ind~strial o actividad económica. 

- La elaboración de sistemas de capacitación y adiestr!!_ 

miento generalizables e la rama industrial o actividad 

económica. 

(•) Documento de carácter jurídico en el cual se establecen -
los lineamientos que rigen la organización y las activida 
des a desarrollar por cada integrante o del comité nacio~ 
nal de capacitación coma grupo. 
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La formulación de recomendaciones que faciliten la ela

boración, registra v ejecución de planes y programas de 

capacitación y adiestramiento, constancias de habilida

des laboraleb 1 as! como la integración y funcionamiento 

de comisiones mixtas. 

Par otra parte, el Articulo 153-K de la Ley Federal del 

Trabajo seMala como facultad de la Secretaria del Trabajo y -

Previsión Social la integración de comités nacionales por rama 

industrial o actividad económica por medio de una canvocatorla 

a los patrones y a los. trabajadores que forman parte de é~ 

tas. (18) 

Los ~amités naclonAles ti~nen facultades para: 

!. Participar en la determinación de los requerimien

tos de capacitación y adiestramiento de las ramas 

o actividades respectivas¡ 

II. Colaborar en le elaboración del Catálogo Nacional 

de Ocupaciones y en la de Estudios sabre les cara_s 

terlsticas de la maquir1aria y equipo en existencia 

y uso en las ramas a actividades correspondientes; 

!JI. Proponer sistemas de capncitación y adiestramiento 

(18) IDEM. P. 111-112. 



33. 

para y en el trabajo, en relación can las ramas in

dustriales o actividades correspondientes¡ 

IV. Formular recomendaciones específicas de planes y pr~ 

gramas de capacitación y adiestramiento; 

V. Evaluar los efectos de las acciones .de capacitaci6n 

y adiestramiento en la productividad dentro de las -

ramas industriales o actividades específicas de que 

se trate y; 

VI. Gestionar ante la autoridad laboral el registro de -

las constancias relativas a conocimientos o habi!id~ 

des de los trabajadores que hayan satisfecho los re

quisitos legales exigidas para tal efecto. 

Los objetivos y actividades de los comités nacionales de -

capacitación y adiestramiento, se derivan de las facultades que 

les confiere la Ley Federal del Trabajo en su Artículo 153-K; 

dichos objetivas surgen de las necesidades globales de capacit~ 

ción y adiestramiento en las empres~s, de tal forma que se lo

gren dos objetivas genéricas, los cuales son: (19) 

Homogeneizar los planes y programas de capacitación y -

(19) IDEM. P.6. 



adiestramiento¡ y, 

Economizar su ejecución a nivel de rama industr~al o as 
tividad. 

La anterior conduce, de manera natural, a definir objet~ -

vas especificas que permita la consecución de las genéricos. 

Dentro de ellas quedan las siguientes: 

Precisar las necesidades de capacitación y adiestramie~ 

to de la rema, obteniendo para ello información de les 

empresas que la conforman. 

Proponer ~l establecimiento de aquellas sistemas que se 

orientan a la satisfacción de las necesidades detect~ -

das en las empresas, atendiendo a sus caracterlsticas, 

su tecnología, su tib\cAción y dispersión geogr~fica, y 

a todas los elementos que las hagan similares o difere~ 

tes. 

Lograr la unificación de criterios en cuanto al conte

nida de los planes y programas, sugiriendo a la Secre

taria del Trabajo la emisión de aquellos cuya observa~ 

cia obligatoria fuero posible en la rama. 

Definir cursos de carácter general, con base en el co

nocimiento d~ la estructura ocupacional de la rama, --
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para cuya obter1ción jugarlan un papel definitivo las -

Comisiones Mixtas, al proporcionar información que ca~ 

dujera a la elaboración de} Catálogo Nacional de Ocup!!_ 

clanes. 

Orientar permanentemente las actividades de cepacit~ -

ción, mediante la medición de sus efectos en la produ~ 

tividad¡ en los riesgos del trabajo; en la movilidad -

del personal; en la calidad de la producción; en la -

expansión del mercada y en todos aquellos factores su~ 

ceptibles de ser afectados por los programas de forma

ción obrera. 

Permitir el intercambio de información qL1e facilite a 

las empresas el conocimiento dH r1uevas m~todos, siste

mas y procedimientos, en materia de capacitación y - -

adiestramiento para que, a través de su utilización, -

mejore los programas individualmente que se llevan a cebo. 

Constituir un puente de comunicación entre las Comisi!! 

nes Mixtas y la Secretaria del Trabajo y Previsión So

cial, para Tacilitar el proceso de registro de las mi~ 

mas; de los planps y programas; de los instructores¡ -

de las constancias de habilidades laborttles; y en gen~ 

ra1, cualquier trámite a realizar o que desee Tormula~ 

se. 
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Por otra pe1rte 1 estos órunnos auxiliarer; de la Secretarín 

del Trabajo y ~rPvisión Social desempeñan funciones, na sien

do estas limitaliuas pu~s la definición final estarh Acorde a 

Jas necesldad~s v car~cter1sticas de cadH rama industrial en 

pa1·ticular; dlchas f~nclanes 80n: (20) 

Emitir ~ti 1·eglHmer1to intcrio1 de conformidad con las -

bases que pe1rA ta) ~recta le sPñale la SecretnrÍA del 

Trabajo y Previaión Sur.ial. 

Definir su estructura orgánica y funcional, de acuerda 

a les caractertsticas y necesidades de la rama de act~ 

vidad económica de que se trate. 

Designar y remover a las integrantes de los órganos de 

apoyo técnir.o. 

Aprobar los programas de acción que le sean propuestos 

por la Unidad de Apoyo T~cnico. 

Verificar el cumplimiento de los programao aprobados. 

Difundir dentro de la rama industrial a aclivid~d. los 

programas a seyuir, asl 1:nmo los logrofi! ollteniclo•.; v --

(20) IDEM. P. 12-15. 



37. 

los problemas encontradas. 

Solicitar a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

a través de la Dirección General de Capacitación y Pr~ -

ductividad 1 la esesor!a y el apoya que se requiera, para 

el eficaz cumplimiento de sus objetivas. 

Proporcionar a la Secretarla del Trabajo y Previsión So

cial la información' que ésta requiera, en apoyo al deoa

rrollo de sus funciones. 

Participar en la determinación de los req11erimientas de 

capacitación y adiestrRmlento de la rama, de acuerdo a -

las metodologías propuestas p~r la Unidad de Apoya Técn.!_ 

ca, o a las sugeridas por la Secretaría del Trabajo y -

Previsión Social. 

Colaborar en la elaboración del Catálogo Nacional de Oc!!_ 

paciones, de conformldad con la seMalado por la Ley Fed~ 

ral del Jrabajo. 

Proporcionar sistemas de capacitación y adiestramiento -

para y en el trabajo, en relación con la rama o activ.!_ -

dad correspondiente. 

FoTmular recomendaciones esper.lficas de planeA v progra-
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ma~ de capacitaci6n v adiestramiento. 

- Evaluar los efectos ne lAr. acciones de capacitación y -

adiestramiento en la productividad, dentro de la rama. 

- Participar en la formulación de los exámenes de habili

dades laborales que les serán aplicados a los trabajad!:!,. 

res de la rama. 

- Gestionar ante la autoridad laboral el registro de las 

constancias relativas a conocimientos o habillrtades de 

los trabajadores que hayan satisfecho los requisitos l~ 

gales establecidos. 

- Desarrollar todas aquellas que le seftale la Ley Fed~ -

ral del Trabajo y el Reglamento Interior del comité, -

as1 como las que se estime necesario, siempre que no -

se opongan a Jag disposir.iones contenidas en los doc11-

mentos mencjonados. 

Con lo que rP.specta a laf:l reuniones de los camitéu estos 

pueden sesionar de dos maneras: (21) 

a) De comité nacional pudiendo ser esta~ reuniones ordi

narias o extraordinarias las cuales se llevan a cabo 

con la finalidad de estshlecer, evalunr o comunicar -

(21) IDEM. P. 28. 
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planes y estrategias de trabajo y resultados obtenidos. 

b) De Unidad de Apoyo Técnico estas se realizan para desa

rrollar los trabajos encomendadas por el comité. 

La periodicidad para sesionar ae establece en el reglamento 

interno en función del tipo de reuniones que hayan de celebrarse: 

ya sea ésta ordinaria o extraordinaria a de acuerdo e lo señal~ 

do en las bases de convocatoria publicada en el Diario Oficial. 

La Unidad de Apovo Técnica podrá efectuer tantas sesiones -

como sean necesarias para desarrollar loa trabajos encomendados. 

El domicilio y localidad pera efectuar lee sesiones será B..I=!, 

Melado por el comité y la Unidad de Apoyo Técnico sugiriéndose 

que estas últimas sesionen en las empresas, ya que ah! se e_!l -

cuentra personal adicional que puede auxiliar en el desarrollo 

de los trabajos. 

El número de Unidades de Apoyo Técnico que deben establece~ 

se al interior de cada comité estará en función de la compleji

dad de la rema industrial o actividad económica. 

Las sesiones de trabajo que llevan a cabo los comités se d~ 

sarrollan de acuerda a un Orden del Ole, levantando el Acta de 

la reunión correspondiente y remitiendo posteriormente las C.Q. -

pies de la misma a los miembros del comité y a le Secretarla -

del Trabajo y Previsión Social. 

Los árganos de la mencionada Secretarla que apoyen a los C.Q. 

mités nacionales de capacitación son: 

La Dirección General de Capacitación y Productividad a 



través de: 

La Dirección de Programación y Concertación. 

La Dirección de Capacitación. 

La Dirección de Productividad. 

40. 

V otras Secretarlas de Estado y Organismos deseo!!_ -

centrados. 

El órgano de la Dirección General de Capacitación y Produ~ 

tividad que se encarga de coordinar a los comités es la Direc

ción de Programación y Concertación a través del Departamento 

de Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. 

Estos comités deberán renovarse cada tres años y el proce

dimiento que se debe de llevar a pabo para la renovación de -

éstas es que un mes antes de la fecha en que deban renovarse, 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social enviaré oficios -

a lee organizaciones de patrones y de trabajadores solicitando 

la renovación de sus representantes, dichas organizaciones de

berán notificar por escrito a la Dirección General de Capacit~ 

ción y Productividad la designación o ratificación de sus re

presentantes para el siguiente pertoda. (22) 

(22) IDEM. P. 35. 
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CAP. III. NECESIDADES DE IN'EGRACION V FUNCIONAMIENTO. 

DE LOS COMITES NACIONALES DE CAPACITACION V 

ADIESTRAMIENTO (INVESTIGACION Dr CAMPO) 

Teóricamente los comités nacionales de capacitación y adies• 

tramiento como parte integrante del Sistema Mexicano de Capacit!!_ 

ción y Adiestramiento, tienen. bases sólida9 en cuanto a su a~g~ 

nización, estructura v funcionamiento. 

En la práctica se observa que los comités no responden a d.!_ 

chas bases establecidas por la que estos órganos no han cumplida 

en forma satisfactoria las funciones para las que fL1eran creados. 

Por lo que se hizo necesario dieeftar un modela de investlg!! 

cián, de tal manera que el Trabajador Social pueda determinar 

la problemática que se presenta en los comités de capacitación 

a través de un estudio de casos y de esta manera derivar accio

nes tendientes a la integración y funcionamiento de dichos comi

tés. 

El modelo de investigación que se diseñó se desarrolla a -

continuación. 
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l Cu~les Ron las causas que inflL1yen pern quP los comités necio 

nales de capac\tar.ión y adiestramiento no presenten una adecua

da Jntegración y un regulAr funcionamiento y qué participación 

tiene el Trabajador Social para el desarrollo de estos órganos 7 

3.2 Justifir.aclón 

El crecimiento industrial y el avance tecnológico san factores 

que dla can dia exigen mano de obra calificada que pueda lograr 

mayores Índices de proctuctividad. 

Para poder cumplir con esta acción el Gobierno Federal elevo a 

rango constitucional la capacitación, lo que permitió la crea

c16n del Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento, fo.E,. 

mando parte de la estructura de este los Comités Nacionales de 

Capacitación y Adiestramiento. 

A partir de 1979 a la fecha la Secretarla del Trabajo y Previ

sión Social a travis del DiA1·lo Of'icial de la Federación ha ca~ 

vacado a 31 Camttég Nar.tonales de Capacitación de diferentes r!!. 

mas industriales~ 

De los 31 comités de capacitación convocados a la fecha solo 13 

de ellos se encuentran en funcionamiento (aunque na se tiene la 
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representaci6n obrero-patronal en un cien por ciento), uno se 

encuentra en procesa de integracián y el resto no funciona. 

Observando la importancia que tienen estos órganos, mismos 

que desde su convocatoria a la fecha no han expresado los re

sultados que se esperaban de éstos. Se hace necesaria le par

ticipación de un profesionlsta con la capacidad de promover, 

organizar y sencibilizar a los trabajadores y a los empres~ -

rios para integrar Comités Nacionales de Capacitación y Adie.!:!_ 

tramiento. 

Con tales antecedentes, el prof.esionista en Trabajo So,eial 

consideró importante realizar una investigación de campo que 

le permita determinar, las causas por las que estas órganos a~ 

xiiiares de la Secretarla del Trabajo y Previsi6n Social no 

han logra.do integrarse como se planteó en las di fercntes can v.!!. 

catarlas y que después de 10 años que fue publicada la primera 

de estas, a la fecha no se ha alcanzada dicho propbeito. 

Can esta investigación el Trabajador Social busca ampliar 

su campo de acción interesándose, no sala en los aspectos de -

educación, salud, farmacodependencia y alcoholismo, siria que -

ahora dicha prpfesianista, tratará de buscar el bienestar sg -

cial a través del factor "capacitaci6n". Por lo que se hace n~ 

cesarla realizar un estudio de casos que le permita a este pr.f!. 

re·sionista involucrarse en dicha área. 
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3.3 Objetivo gP.neral 

Analizar las causas que determinan la situación que pre

sentan los Comités Nacionales de Capacitación y clasificar la 

prioridad de estas de tal manera que el Trabajador Social e~ -

tructure un plan de acción en beneficio de los mismos. 

Objetivos espec1ficos 

Determinar las causas que influyen para la integración y -

funcionamiento de los comités nacionales de capacitación, y 

cual es la runclón o participación del Trabajador Social en 

estas órganos. 

Conocer el compromiso de las coordinadores en lea tareas de 

los comités y especialmente cual es el compromiso del Trab.!:!_ 

dar Social. 

Establecer la importancia de la promoción para la lntegración 

y funcionamiento de los comités nacionales de capacitación. 

3.4 Hipótesis (1) 

A mayor conciencia de las beneficios de la capacitación ma

yor será la participación de las trabajadores X patrones en las 

comités nacionales de capacitación. 

v~~iable independient~ 

A mava~ conciencia de los beneficios de la capacitación. 



45. 

VRriable dependiente 

Mayar será la participación de los trabajadores y patrones en -

los comités nacionales de capacitación. 

Hipót~i;;i~ (2) 

A mayor compromiso y capacitación en los integrantes del depar

tamento de comités nacionales, mejor será la integración y fun

ciÓnamienta de estos órganos. 

V, I 

A m~yor compromiso y capAcitación en los integrantes del depar

tamento de comités nacionales. 

·v. D. 

Mejor será la i~tegreción y funcionamiento de estos árganos. 

Mientras mayor sea la promoción que reRJj za E::!l TrabHjador S.e_ 

cial a los comités nacionales de capacitación, mejor s~rá la i!!_ 

tegración y funcionamiento de éstos. 
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V .1 

Mientras mayor sea la promoción que realiza el Trabajador Social 

a los comités de capacitación. 

v.o 
Mejor ser~ la integrac16n y funrionAmiento de éstas. 

3.5 Tn~;t1·L1mpnf.a de la inv2stigación 

Para recopilar la información se utilizó como instrumentas 

las cuestionarios ya que este nos p~rmite obtener datos sin que 

el sujeta se sienta presionado para responder las preguntas que 

se le realizan (anexo). 

A estos cuestionarios se les denominó instrumento C.P.U.0.1 

(cuestionarlo patronal unidArl de obeervaci6n uno) con 15 items 

de las cuales se derivaron 27 respuestas. De las 15 var1ables -

se derivaron 10 tablas de codificación de los datos. 

V C.O.U.0.2 (cuestionario obrero unidad de observación dos) 

el cual este constituido por 16 ltems y 35 respuestas de estas 

se derivaron 13 tablas de codificación de los datas. 

Cada unidad de observación constituye un caso específico por 

lo que en el titula de la tesis se le da tal importar1cia. 

Esta infarmac16n adem~H de constituirse er1 individualidades 

como es el 11 c~so" se transforma en elemento de un toda. 
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3.6 Muestra 

De las 31 Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramie!!_ 

to que fueran convocados en el "Diario Oficial" de la Federación 

sola se encuentran funcionando 13 de éstos. 

El n~mero total aproximado de participantes de los 13 ca1ni

tés en funcionamiento es de 200 personas. De este total se ti~ 

ne una asistencia real, a las reuniones de trabaja de 100 pers~ 

nas entre el sector obrero y el sector patronal (cabe hacer no

tar que hay mayar asistencia de parte del sector patronal). 

Pera la selección de la muestra se tomó, el 24% de la asis

tencia real que se tiene en las reuniones de trabajo. Esta - -

muestra fue tomada al azar, con el fin d~ obtener información -

·confiable, para la comprobar.ión de las hipótesis. 

Debido a que el sector obrero y patronal tienen diFerentes 

puntos de viste con resp~cto al Funcionamiento de los Camit~s -

Nacionales de Capacitación, se aplicaron dos instrumentas, uno 

dirigido a los obreros y el otro al sector de representantes P!!. 

tranalea. A este p~imer sector se aplicaron 10 cuestionarios -

equivalentes al 10% de la muestra totAl y al segundo se aplica

ron 14 cuestionarios equivalentes al 14% de la muestra total. 
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3.· Jn~prpretact6n d~ los datos obtenidas en Ja investigaci6n 

A t::ontinuaclári SE' presentan cuad1·as estadísticos de los CU.!!, 

les se derivan las inLe1·perPtActones y los an~lisis de las datos 

obtenidos en la investigación de campo. 

Se presentan en primera instancia le interperetación de los 

datos obtenidos de los representantes patronales. Instrumento -

C.P. U.0.1 

En segunda instancia se presentan las interperetacianes de 

los dato~ obtenidas de lo~ representantes obreros. Instrumenta 

e.o. u.o.:> 
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Interpretación de los datos obtenidos de las representantes 

patronales. Instrumento C.P. U.0.1 

Se presentan 10 cuadros estadísticos con frecuencia y por -

centaje, asimismo se elabora la interpretación de los datos y -

se llega aJ análisis de los mismos. 



CUADRO 1 INSTRUMENTO G.P.UD1 

l Qué es para usted la capacitación ? 

F % 

a) Una obligación que marca la L.F. T. 10 71.42 

b) Un derecha de los trabajadores 3 21.42 

e' llna ·- "-" ·-- 'º 10 AO °" 

d) Otro - -
NO BASE: 14 CASOS 

FUENTE: Integrantes de las Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

l IÍITERPRETACION 

50. 

Los representantes patronales que participan en loe comités de 

capacitación consideran a esta como tina necesidad pera la e~ -

presa ya que el 82.82~ de las cncu~stados lo afirmaron, aunque 

el 21.42% afirmó, que es un derecho de los trabajadores y un -

po~centaje del 71.42% la canslder~11 como una obligación que -

merca la Ley Federal del Trabajo. 
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ANALISIS 

Lns representantes patronales ante los comltis nacionales de 

capacitación reconocen a la capacitación como una necesidad - -

para la empresa, más sin embargo afirman que algunos de ellos en 

sus empresas se tiene el Departamento de Capacitación únicamen

te para que este cumpla can los requerimientos ante las autori

dades laborales en la materia y no ejecutan los planes de capa

citación que desarrollan, porque consideran a esta como un gas

to y na como una inversión que les traerá beneficios a un largo 

plazo. 



CUADRO 2 INSTRUMENTO C P U01 

¿ Desde hace cuánto ha participada en este Comité 7 

F % 

a) o a 1 afío 7 50% 

b) 2 a 3 ·af'las 7 50% 

e) 4 a 5 años - -
NC BASE: 14 CASOS TOTAL 14 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

!NTERPRETACION 

52. 

En este cuadro se puede observar que el 50% de los integrantes 

de los comités nacionales han participada par lo menos un año 

y el otro 50% ha participAdo de 2 a 3 aftas y ninguno excede de 

los 3 años. 

ANAL!SIS 

La inestabllidad de las rE!presentantes pAtrana.les ante las cmnJ_ 

tés nacionales de capacitación y adiestramiento, trae como con-

secuencia que se interrumpa el seguimiento de los trabajos qL1e 

realizan enlas órganos y par lo consiguiente retrazo en Jos mi~ 

mas. 



CUADRO 3 INSTRUMENTO C P.U01 

¿ Ha resuelto alguna inquietud a duda sobre capa-
citación al participar en E?l coml té ? 

F % 

al SI 11 78.60% 

b) NO 3 21.40% 

NO BASE: 14 CASOS TOTAL 14 100% 

FUENTE: Integrantes de las Comltis Nacionales de 
Capeciteci6n y Adiestramiento. 

INTERPRETACION 

53. 

Con base a las resultados que se obtuvieran en la investigación 

realizada can las integrantes de los comités nacionales de cap!! 

citación y adieStraminnto, el 78.60% contestaron que si han re-

suelta algunas interrogAntes sobre la capacitación y s61o un --

21.40% contestaron la contrario. Esto demuestre la importancia 

que tienen estos árganos. 
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ANALISIS 

Los comités nacionales de capacitación sirven de apoyo e la -

pequeña y mediana empresa ya que debido a la falta de recu~ -

sos no cuentan con los elementos necesarios para implementar 

el proceso de capacitación, por la que para estas, en di ct1os 

comités encuentran el apayo a través de recomendaciones eepe

ciricas sobre capacitación que desarrollan las mismos. 



CUADRO 4 INSTRUMENTO C P U01 

¿ Su puesto tiene relación con le Capeci teción ? 

F % 

a) SI B 57.15% 

b) NO 6 42.85% 

NC BASE: 14 CASOS TOTAL 14 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

I NTERPRETAC ION 

55. 

El 57.15~ de los representantes patronales que integran las co

mités nacionales de capacitación y adiestramiento, ocupan un -

puesta que esta relacionado can la capacitación v un 42.85% de 

los integrantes de estos comités no tienen un puesto relaciona-

do con la capacitación. 

ANALISIS 

Aún que la mayor parte de los representantes patronales ante los 
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comités nacionales de capacitación tienen un puesta relacionado 

con capacitación no todos cuentan con la libert~d de asistir a 

las reuniones de trabajo de estos árganas, por otra parte, los 

que na tienen un puesto relñcianado con este aspecto, tienen - -

puestos a nivel gerencial, lo que les impide disponer de tiem

po para participar en estas comités ya que los consideran sin 

importancia. 

/ 



CUADRO 5 INSTRUMENTD C P U01 

l Considera usted que las empresm; de la rama que 
representa tiene el canocimiento de la existencia 
de este comité ? 

F % 

a) SI 5 3~. 70% 

b) NO 9 Gh.30% 

NO ensE: 14 CASOS TOTAL 14 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRETACION 

57. 

Can base en la investigac\6n realizada en el cuadra anterior -

podemos observar que el 64.30% de las encuestados afirman que 

existe un desconocimiento de la existencio de los camltés n~ -

cionaJes de ~apacitac\6n en las empresas de la rama industrlAl 

que ellos representan; y s6la el 35.?0% afirman lo contrario. 

ANALTSI S 

Las confederaciones patronales han puesto paco interés en pro-
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mover lñ existencia de los comités nacionales de capacitación 

v Adiestramiento va que a 10 años de que fueron convocados al 
gunos de éstosno han alcanzado Lln reconocimiento en las empr~ 

sas. Por otra parte le poca camunicatión entre los respons!!_ -

bles de la cApncitación en cada una de las empresas ha sido -

otro factor para que estos comités na sean reconocidos en las 

mismas. Par lo que consideran los integrantes de estos Órg~ -

nos necesaria la promoción de dichos comités. 



CUADRO 6 INSTRUMENTO C P U01 . 
l En su empresa existen recursos y facilidades para 
implantar el proceso de capacitación ? 

F ')(, 

a) SI 5 35.70% 

b) NO 9 64.30% 

NO BASE: 14 CASOS TOTAL 14 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRETACION 

59. 

Como se puede observar en el cuadro, el 64.30% de los represen

tantes patronales que integran los comités de capacitación afi~ 

maron que en la empresa que ellos laboran na existen las recur-

sos y facilidades para implantar ~1 proceso de capacitación 

mientras que el 35.70% respondieron lo contrario. 

ANALISIS 

Los representantes patronales que participan en los comités na-
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cionales de capacitación y adiestramiento en St1 mayor parte l~ 

boran en empresas pequeñaD medianas, esta origina que en al-

gunas no sr proporcionen los recursos necesarios para impla~ -

tar el pror.eso de capacitación. 



CUADRO 7 INSTRUMENTO C P U01 

¿ En la empresa donde usted labora que grupo 
fiesta más renue11te a la capacltacián ? 

se man.!_ 

F % 

a) Obreros 6 1,gx; 

b) Director o Gerente General 7 5CJJ6 

e) Personal administrativo 2 1 

d) Ninguno - -
NC BASE: 14 CASOS TOTAL 14 100% 

FUENTE: Intcgrontes dt? las Comités Nacionales de 
Capacitaci6n y Adiestramiento. 

INTERPRETACIDN 

61. 

Como se puede observar el grupa que se manifiesta más renuente 

a la capacitación es el Director o Gerente Generál y en segunda 

término el grupo obrero, según respuestas que proporcionaron -

los representantes patronales que integren los comités nacion!!_ 

le~ de capacitaci6n y adiestrAmienta. 



62. 

ANALISIS 

Cabe destacar que la renuecia tanta del obrero coma del direc

tor o gerente general son obstáculos e los que se tiene que e!!. 

frentar el responsable de la capAcitacián de cada una d2 las -

empresas para que puede desarrollar el proceso de capacitaclán. 

Por lo tanto si al interior de las empresas hay renuencia de a~ 

bos sectores obrera-pat?anal entonces, hay renuencia para parti 

cipar en los comités de capacitación. Es aquí donde el Trabaja

dor Social interviene a través de la sensibilización a dichas -

sectores para que acept~n los beneficias que les brinda la cap~ 

citación. 



CUADRO B INSTHUMENTO C.P.U01 

l Cree usted que las autnridAdes de l& Ser:ret~1rfR 
del Trabajo y PrE>visión Soc::Jal han proporclonadn 

g~mf~~~ºn~EY~~~rÁg 9ara el funr.ionamientn de los 

F % 

a) SI 7 50% 

b) NO 7 50% 

NO BASE: 14 CASOS TOTAL 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPnETACION 

63. 

Con base a los datns obtenidos de la investigación realizada -

can los integrantes de los comités nacioneles de capacitación 

se observa que el 50% de la muestra contestaro11 que la Secret~ 

rÍR del Trabajo y Previsión Social si ha praporcian~dn apoyo -

a dichoR con1lt~E y el reato cuntestaron lo contrario. 

ANALISIS 

Es importante hacer notar que el porcentaje que contest6 q~e la 



64. 

Secretarla del Trabajo no ha proporcionado el apoyo necesario 

a los comités, esto es muy significativo por la que es n~ces~ 

r\o tomar en cuenta este dato. 



CUADRO 9 INSTRUMENTO C P U01 
l Cree usted que el procedimiento para designar 
oficialmente Cl los representantes dE:! los sectores 
es el más adecuada ? 

F % 

a) SI 4 28.60% 

b) NO 10 71.40% 

NO BASE: 14 CASOS TOTAL 14 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitaci6n y Adiestramiento. 

INTERPl'ETACION 

65. 

Cama se puede observar el 71.40% de la muestra tomada para la 

investigaci6n afirmaran que el procedimiento que se utlliz~ 

para designar oficialmente un representante ante un comité de 

capacitación no es el más adecuado y sólo el 2íl.60% indicaran 

que este procedimiento si es el adecuado. 

iNALISIS 

Cabe mencionar que esta oficialización de rep1·esentantes se -



65. 

realiza a través de oficios los cuales pasan por procedimien

tos burocráticos que requieren de mucho tiempo V además en OC,!! 

sienes se rampe este seguimiento que trae como consecuencin 

una falta d~ integrantes ante los camitis de capacitaci6n y -

adiestramiento. 



CUADRO 10 INSTRUMENTO C P U01 

Señale que causas i1mitan le participación de los 
representantes patronales en las reuniones del C!!., 
mi té. 

F % 

a) Problemas de tiempo 2 14.28 % 

b) Falta de interés q ~4 n.,.¡ 

e) Liml tacianes por parte de la empresa 6 l12.B2'K· 

d) Otra 1 ?.14 % 

NO BASE: 14 CASOS 

FUENTE: Integrantes de los Comité~ Nacionales de 
Capacitación y Adlestrami~nto. 

INTERPRETAC ION 

67. 

Los problemas que limitan la asistencia de las representantes -

patronales a las reuniones de las comités de capacitación son -

principalmente la falta de interés y limitaciones par parte de 

la empresB Aunque en menor medida influye tambl~n problemas de 



6B. 

ANAL15IS 

Es importante resaltar que el descanocimlento de las ventajas 

de la capacitación que tienen los directores o gerentes gene

rales trae como consecuencia que limiten la salida de los re~ 

pensables de la capacita~ión a las reuniones de estos órgAnos. 



69, 

Inte~prPtR~tón de los datos obtenidos de las representa~ 

Instrumento C.D. U.0.2 

Se presentan 13 cuadros estadlsticos con Frecuencia y parce~ 

taje, asimismo se elabora la interpretación de los dataa y se 

llega el análisis de los mismos. 



CUADRO 1 INSTRUMENTO C O LJ02 

lSeñalP el inciso que correapondA a la edad que 
tiene actualmentP.. 

EDAD F % 

al 21 - 30 2 20% 

b) 31 - 40 2 20% 

e:) 41 - 50 4 40% 

d) 51 á más 2 20% 

NO BASE: 10 CASOS 101AL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de los ComitéR Nacionales cte 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRETACION: 

?O. 

Podemos observar que el 40% de los trabajadores que participan 

en los Comí tés Nac1 anales de Capacl taol ón l.lene11 entl'e 41 y 50 

anos rle edad, y el 20% tienen entre 21 a 30 anos, el mismo PºI 

cenlaje entre las que tienen de 31 a ~O añoR y por lo cons~ 

gt1iente con los que ti~nen m~e de 51 afias. 

ANAL IS IS 

Los representantes obreros ante los Comités Nacionales de Cap~ 



71. 

e\ tnc:ián tienen una edad avanzada, lo que origina que se mues

tren t·enuentes a la capacitación ya que consideran a esta in~ 

cesarla, pués suponen tener la suficiente experiencia para d~ 

sarrollar las actividades de su puesto de trabajo no inter~ -

sándose en recibir capacitación en otro puesta o concluir su 

educación primaria o secundaria, las que no cuenten con estaª 



CUADRO 2 INSTRUMENTO C.O.U02 

l Desde hace cuán tó participa en el comité ? 

F % 

e) o a 1 año 4 '•0% 

b) 2 B 3 años 2 20% 

e) 4 a 5 años 4 40% 

NO BASE: 1 O CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de las Comités Nacionales de 
de Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRETACION 

72. 

Con bese a las datos obtenidos se puede observar que el 40% de 

los integrantes de los comités nacionales de capacitación ti~ -

nen de O a 1 año participando en su comité respectivo, el mismo 

porcentaje para los que tienen de a 5 años participando 

cntos órganos sólo el 20% tiene un tiempo de participación de 

2 a 3 años. 



73. 

ANALISIS 

El poco avance en los trabajos qup reAlizAn los comitis na~ion~ 

les de capacitaci6n origina que los representantes obrerus pie~ 

dRn Pl inter~s y baje su porcentaje de asistencia a las reunio-

nes de las mismos. Por otra pArte las representantes que tienen 

menos de un año participando en estas presentan un desconocimlen 

to sobre el objetivo que persiguen estos órganos lo que les im

pide tener una particlpaci6n adecuada y esta traiga como conse

cuencia una desmotivación para que sigan participando. 



CUADRO 3 INSTRUMENTO C O U02 

Grado máxima de estudios. 

F % 

al Primaria im::ampleta 2 20% 

bl Primaria completa 5 50% 

el Secundaria incompleta 2 20% 

dl Secundaria completa 1 10% 

NO BASE: 10 CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de las Comités Nacionale·s de 
Capacitacián y Adiestramiento. 

INTERPRETACION 

74. 

De acuerdo al cuadro anterior los participantes que integran las 

Comités Nacionales de Capacitación, el 50% presenta una escolar.!_ 

dad de primaria completa y sólo el 10% tienen secundaria comple-

te. 

ANALISIS 

La e·Scasa escolaridad que preAentan los representantes obreros 

ante los comités de capacitación es uno dP- los factores que in-

fluye para que éstos se muestren renuentes, ya que en algunos -



75. 

de estos órgano~ los representantes obreros que participan tie

nen una formaci6n_ t~cnica , claro estas son ramas industriales 

muy.especiricas como es el caso de la industria cinematagr~fica 

y de la rama del servi~ia te1er6nico en los cuales se observa -

maya;· particlpaci6n del sector obrero es por esta que se afirme 

que lA ~scA~B ~scolaridad influy~ para que los obreros se mu~s

tren renuentes a la capacitación. 



CUADRO 4 INSTHUMENTO C O U02 

/.Consi der8 usted a la capee\ tac1Ón como un faclur 
!~~?e:i~1!:!;tal para lograr su blenestm· y el df! su 

a) SI ,, ltO% 

b) NO 6 60% 

NO BASE: 10 CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacion11les de 
Capacitación y Adiestramiento. 

IN(ERPRETACION 

76. 

Los integrantes d~ las comités nacionales na consideran a la -

capacitación coma un factor fundamental para lograr su bienes-

tar y el de su familia YA que el 60% de los encuestados nos - -

afirman lo anterior y sólo el ~0% cantPstaron lo contrario, lo 

que demuestra que este sector no le ha dado. la importancia que 

se merece este rubro. 



??. 

ANAL!SlS 

La falta de inter~s que muestr~n los obreros hacia la capacit~ 

cián, aunado a la falte de promoción de la misma, origina que 

na consideren a este aspecto Fundamental para lograr un mejor 

bienestar para ellos y su familia~ 



CUADRO 5 INSTRUMENTO C O U02 
~·-

lCanoce usted los beneficios que obtiene un traba-
jador al ser c:apai:::i tado? 

F % 

a) SI 1 60% 

b) NO 4 40% 

NO BASE: 10 CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitaci6n y Adlestramierito. 

INTERPRE TAC ION 

78. 

Con base en la investigaclón realizada podemoq obnervar que e] 

60% de los encuestados tienen conocimienLa de Los beneficias -

que obtiene un trabajador al s~r capocita~o y a6lo e1. ~0% con-

testaron que desconocen dichas beneficios. 

ANALISIS 

Aún que los representantes obreras dicen r.onacer los beneficioo 



ESTPi 
SALIR 

nsts 
DE U. 

NO DEBE 
BIBLIOTEC.\i 

7_9. 

que ellas pueden obtenr de la capacitación, podemos afirmar -

Qlle por la renuencia que n1uestrAn hncla esta no tienen un co-

noclmientp cloro rle dichos benerlcios. 



CUADRO 6 INSTRUMENTO C.O.U02 

l Usted ha recibido algl1n cursa de capacitación ? 

F % 

a) SI 7 70% 

b) NO 3 30% 

NC 8ASE: 10 CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y AdieBtramienta. 

INTERPRETACION 

80. 

Este cuadro nas indica que el 70% de los representantes obreros 

que se enc.uestaron han reicibido por la menos un curso de capa

citación y sólo el 30% nos contestaron la contrario. 

ANALISIS 

Aunque un gran porcentaje de las obreros que participan en los 

coniit~s nacionales de capacitación hayan reclhido alg6n curso 

de capacitación, na podemos afirmar que J.a recibieron parque --

ellas la hubieran saliCitada. 



CUADRO 7 INSTRUMENTO c.o.uo2 

lpor qué asiste usted a los cursos de capacitación? 

F % 

a) Para realizar mejor su trabajo 3 30% 

b) Para evitar accidentes 5 50% 

e) Para ocupar otro puesto 3 30% 

d' Por nue lo mandan B 80% 

NO BASE: 10 CASOS 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRETACIDN 

81. 

El 80% de los obreros que se tomaron como.muestra para esta in

vestigación, afirmaron que han asistido a los cursos de capaci

tación porque los han mandado, un 50% respondió que asiste a dl_. 

chas cursos para evitar accidentes de trabajo, el 30% indicó 

qu~ asiste a los mismos para realizar mejor su trabajo y otra -

30% contestó, que asiste porque le jnteresa ocupar otro puesta. 



ITT. 

nNALlSlS 

Esta re~ouesta nos reafirma que las obreras que pBrticipan en -

lo~ comit~s de capacltaci6n,no tiPnen un conac\miento de los b~ 

neficios que obtienen de la ~isma ya que cuando reciben alg6n -

curso asisten al mismo porque los mandan. 



CUADRO B INSTRUMENTO C.O.U02 

l A través de qué medio se enteró que fue designada 

para participar en: este comité 7 

F % 

a) Sindicato B 80% 

b) Confederación 1 10% 

e) Secretarla del Traba_1a 1 1n« 

d) Otro - -

NO BASE: 10 CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de las Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRETACJON 

83. 

Con bes~ a las datos obtenidos se puede observar que el 803 de 

las representantes obreros que se encuestaran fueron inform~ -

das por su oindicnto sobre su pArticipación en el comité re~ -

pectiva, un 10% de la mt1cstra fue informada de su desi9nación 

por su confederación v el 10% restante fue informado al respeE_ 

t.o por la Secretarla del Trabajo .. 



84. 

ANALISIS 

Los representantes obreras ante los comités nacionales de cap~ 

citación en su mayar parte reciben la notificación que fueron 

designados para participar en un comité por parte de su slndi

CAto, aunAda a esta notificación, nunca se les da información 

de 10 que son e~tos, y no se les indica la finalidad de su asi!!. 

tencia a las reunionPs de trabnjo de estos órganos, este desco

nocimiento influye para que se pierda el interés de particip~ -

ción ya que cuando asisten sienten que su asistencia es innece

saria, pués como ya se mencionó su escasa escolaridad les impi

de involucrarse rápid~mente en las actividades que desarrollan 

esto Órganos. 



CUADRO 9 INSTRUMENTO C O U02 

l Considera usted que todos sus compañeros de tra-
bajo tienen el canocimicmto de la existencin Ue 
este Cami té ? 

F % 

a) SI 3 30% 

b) NO 7 70% 

NQ BASE: 10 CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRET ACION 

85. 

Como se puede apreciar en el cuadro, no todos los obreros saben 

de la existencia de los Comités Nacionales de Capacitación ya -

que el 70% de la muestra tomada para esta ~nvestJgación nos afi~ 

mó que sus compañeros de trabajo desconocen la existencia de es-

tos organos y sólo el 30% aseguran que sus compañeros están 1~ -

formados sobre la formación de estos comit6s (pu~n los que asi~-

ten han informado de lA existencia de los mismos). 



86. 

ANAL!515 

Las representantes obreros ante loE comit~s de capacltaci6n - -

afirman que su campafieroR d~ trabajo presentan un desconocimie~ 

to de la existenciR de los cnmiL~s nacionales de capacitaci6n 

ad\cstrRmiento, esto se debe a quP los sindicatos a confeder~ -

clones no se han preocupado por lA difusi6n de la existencia de 

los mlsmoR, lo que• ha impedido que estos 6rganos, a 10 anos de 

su existencia no hayan alcanzado un gran auge. 



CUADRO 10 INSTRUMENTO C O U02 

l Considera usted que las autoridades de la Se ere 
tarta del Trabajo y Previsión Social ha propor:-
~!.lit~~.~~\,.~! aa~~ºr~;.'l'f~;io para desarrollar las 

F % 

a) SI 6 60% 

b) NO 4 40% 

NO BASE: 10 CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRETAC ION 

87. 

Con base a las datos obtenidosBllainvestigsción, en el cuadro 

podemos observar que el 60% de los obreros que se tomaron como 

muestra, consideran que la Secretaría del Trabajo y Previsión -

Social ha proporcionndo apoyo a los comit6s de capacitación 

para llevar a cabo sus actividades y el 40% contestaron que 

este apoyo no ha sido el necesaria. 



88. 

ANALJSIS 

Aunque los representantes obreros ante las comltis de capacita

ción afirman que la Secretarla del Trabajo y Previsión Social -

si ha proporcionado el apoyo necesario a estos árganos podemos 

afirn1arqu~ debidü a la escasa p~rticlp~ct6n que han presentada, 

sus solicitudes de apoyo han sido nulas par lo que desconocen -

st en caso requerido se les prorarclone apoya. 



CUADRO 11 INSTRUMENTO C O U02 

Señale usted las cEJusas que limitan la asistencia 
de los represE!ntantE!s obreros a las reuniones del 
coml té. 

F % 

a) Problemas de tiempo 3 30% 

b) Falta de interés 3 30% 

e) Limitaciones por parte de la E!mpresa 7 70% 

d) Limi tm:iones por parte del sindicato 3 30% 

NO BASE: 10 CASOS 

FUENTE: Integrantes de las Comit~s Nacionales de 
Capacitaci6n y Adiestram~ento. 

INTERPRETACIDN 

89. 

Como podemos observar en el cuadro las causas que limitan la 

asistencia de los represer1tnates obreros a las reuniones de--· 

las comités de capacitnción, son: en un 70% limitaciones por 

parle de su empres~. L1n 30% problemas de tiempo (esto se da --

cua.ndo el repl'esentarite tiene comisiones sindical ca), 30% falta 

de interis de las designados, y un 30% mis contest6 que par l~ 

mitacianeH por porte de su sindicato. 



90. 

Ar.Jrit IS 1 S 

Entre las causas que limitsn In partlclpación del sector obrera 

a las reuniones de los comitéfi de capacitación estan primerArnen

te l~s llmit~clonps por parte de la empresa nunad~ a la fAlta -

de inter~s, de tiempo y las limitaciones por parte d~l sindica

to trae cama consecuencia un porcentaje mínimo de asistencia a 

las reuniones de trabajo de estos órganos. 



CUADRO 12 INSTRUMENTO C O U02 

Considere usted necesario promover la existencia 
de los comités dentro de si.- sindicato o confeder~ 
cién. 

F % 

a) SI 10 100% 

b) NO o o 

NC BASE: 1 O CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comités Nacionales de 
Capacitación v Adiestramiento. 

INTERPRETACIDN 

91. 

En el cuadro se observa que en el 100% de los encuestados contes

taron que es necesaria promover la existencia de los comités -

de capacitación dentro de sus sindicatos v sus confederaciones. 

ANALISIS 

El desconocimiento de la. existencia de los comités nacionales 

de capacitación asi cama del avance de 1a·s trabajos que han re!!. 

lizado éstos, origina que los sectores involucrados no tengan -



92. 

una colaboración más comprometida por lo que es necesario prom~ 

ver la existencia de las mismos, así como también los trabajos 

Que han realizado. 



CUADRO 13 INSTRUMENTO C O U02 

l Sabe usted qué participación he tl!nido su 
Confederaclán sobre 1 oo aspectos de capacl tación ? 

F % 

a) SI 3 30~. 

b) NO 7 70% 

NO BASE: 10 CASOS TOTAL 10 100% 

FUENTE: Integrantes de los Comltés Nacionales de 
Capacitación y Adiestramiento. 

INTERPRETACIDN 

93. 

El 70% de los encuestados desconoce si su confedeTación ha tenl 

do alguna participación en los aspectos de capacitación v sólo 

un 30% tienen conocimiento de la partlcipaclón de sus confeder~ 

clones en estos aspectos (este porceritaje que tiene esta infar-

mEci6n es porque tiene un~ relación directa con el sindicato). 

ANAL IS IS 

Los obreros que participan en los camit&s nacionales de capaci-



94. 

taci6n de~cunocen lA oHrt1cipAci6n que ha tenido su confedera

ci ~nen los asperLos de c~r¡1~ltaci6n, esto debido n que no se 

han.establ~ridu la~ 1~10~ d1• cnmu111ca~\6n adeCllAdos enlre la 

confedernc\bn el Aid\cBto, siendo este 6ltlmo el intermedia -

ria entre la~ canf~deraciones y el obrero. 



95. 

3.B Resultados de la investigRci6n 

Como hemos observado en los cuadros anteriores, la edad de las 

personas que particlpnn en los Comit's de Capacitación fluctóa 

entre los 41 y 50 aAas, la qL1e ocasiona que exista menor inte

ré~ en la capacitación ya que el1as consideran que tienen la -

suficiente experiencia y por lo tanto no requieren de capacit~ 

cián, eSta actitud es reforzada par su escaso nivel escalar ya 

que en su mayoría solo cuentan can primaria, esto origina que 

este sector no considera la capacitación como un factor funda

mental para lograr su bienestar y el de su familia. 

Aún cuando los obreros dicen conocer los beneficias de la cap~ 

citación estos no los relacionan con su vida familiar. 

La mayor parte de los obreras han recibtdo por lo menos un cu~ 

so de capecitacián, pera esta no quiere decir que estén concie!!_ 

tes de la utilidad de las mismos, puée en su meyor1a asisten -

poTque las mandan. 

Los integrantes de estos Comités, tienen un tiempo de partici

pación de 4 a 5 años y el escaso avance en los trabajos de los 

Comité~, ocasiona que ~e pierda el inter~s d~ s11 participaci6n. 



96. 

Los rernesentAntes mt.e lcs Comités fueron informados de su d~ 

signsci6n a tr~vis de su sindicnto, sin tomar en cuenta su int~ 

r~s o dispnnibi1idad de participAci6n, por lo que el objetivo -

que per;;;lgu~n rd nsiRt\r a las reuniones es cumplir con su comi 

sión que les encomiP.nda su sindicato (esto por lo que respecta 

a los que tienen una relaci6n directa con el mismo) y los qL1e -

no tienen una relactón directa can el sindicato su participaci6n 

es irregular porque tiene limitaciones par parte de su empresa. 

Existe un desconocimiento de la existencia de los comités, 

ya que los sindicatos y confederación no se han preocupado por 

difundirlos, cumpliendo Únicamente el requisito de enviar sus -

representantes y a la vez ~sla8 no tienen una comunicaci6n cor1 

sus compañeros de trabajo, por lo que es necesaria una promg -

ción por parte de los sectorps involucrados. 

La m3yor parte de las personas que constituyen los comitéo, 

consideran que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social sí 

ha proporcianndo apoyo a estos comités (60%). 

El obrero desconoce qu~ acciones realiza su confederación -

cor1 respecto a lo capecitaci6n. Es aquí donde se denota la falta 

de inter6s, de los m's altos dirlgentes en est~ aspecto. 

Par lo que respec:ta al cue~Lionario dirin1c1o ~ 1os reprPSE!.!2_ 

1.~ntes patron~les se pudo observar lo slgutPnte: 

En su mayoria los representantes patro11ales tansiderar1 a la 

capacitación como una necesidad para la empresa, esto no quiere 

decir que el Director o Gerente General, esten concientes d~ las 



97. 

ventajas que trae la misma. 

El 5?.15% de los representantes patronales, tienen un pues

to relacionado con la capacitación, par lo que al asistir a las 

reuniones del Comité, se da un intercambio de experiencias y r~ 

suelven sus dudas y puedan cumplir con el registro de sus pl~ -

nes y programas ante la Secretarla del Trabajo y Previsión S~ -

cial. 

Un 64.30% de los representantes patronales consideran, que 

las empresas na tienen un conocimiento de la existencia de loe 

Comités Nacionales de Capacitación, lo que origina una reduci

da participación de este sector. Además de que no le son pro -

parcionadcs los recursos necesarios, para implementarla. 

La renuencia hacia la capacitación es observable, tanto en 

el sector obrero, como en loe directores o gerentes generales, 

de las empresas, por la falta de sensibilización de las venta

jee de la misma. 

Los representantes patronales opinan de igual forma que 

los obreros, en cuanto a que existen limitaciones por parte de 

las empresas para asistir a las reuniones de los comités. 

Sala un 50% de loS representantes patronales opinaron que -

la Secretaría del Trabajo, si ha proporcionada el apova neceRa

ria para el funcionamiento de los Comités, aunque hicieran inc~ 

pie en que son los funcionarias menores los que muestren más i~ 

terés. 



CAP. IV. 

96. 

ALTERNATIVAS DE TRABAJO SOCIAL PARA LA INTEGRACION 

FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITES NACIONALES DE 

CAPACITACION V ADIESTRAMIENTO DEL TRABAJO 

INDUSTRIAL V DE SERVICIOS 

Después de una confrontación teérica-préctica expuesta en los 

capitulas anteriores, lo que se pretende en este Último apart~ 

do es derivar una alternativa de acción tendiente a la integr!!_ 

ción funcionamiento de los comités nacionales de capacit!!_ 

ción adiestramiento. 

Este Último capitulo está dividido en dos puntee¡ el primera -

consideraciones generales para un plan de acción en el cual el 

Trabajador Social da a conocer las herramientas que utiliza 

como apoyo para intervenir en la problemática que presentan -

los comités nacionales de capacitación y posteriormente se 

hace una relación entre el Trabajador Social y la capacit~ -

ción. 

V en el segundo punto se describe la alternRtivA que propone -

el Trabajador Social para enfrentar di~h~ problemática. 



99. 

4. 1 Consideraciones generales para un plan de acciÓf'l de trabajo 

social tendiente a la interacción y funcionamiento de los 

comi. tés nacionalee de capad tac\ án v Rdiestrriml~nto. 

La profesianalización del Trabajador Social en los com.!_ -

tés nacionales de capacitación. 

Para delimitar y ubicar las elementos constitutivos de la 

profesionalización del Trabajo Social en el área laboral se 

iniciará conceptualizando al Trabajo Social coma 11 Una diacipl~ 

na de las Ciencias Sociales que mediante metadolog1a cientlfi-

ca, constituye, el conocimiento de los problemas y recurson de 

la comunidad, en la educación social, or9AnlLHción v moviliza

ción conciente de la colectividad ast como la planificación V 

administración de acciones todo can el propósito de lograr las 

transformaciones sociales para el desarrollo integral del hom-

bre 11 • (23) 

El Trabajo Social ae integra para el estudio, planeación y 

transfor1naclón de la realidad social. Se ubica 1 a este dentro 

de las Ciencias Sociales, porque busr.a llegar al conocimiento 

de lü reol\dad, penetrar en el conocimiento de los problemas -

(23) México-UNAM-Escu~la Nacional de Trabajo Social 5 y G de -
Octubre de 1978, México, O. f. En Definición, Objetivos 
y Funciones del Trabajo Social. Ponencia presP.ntada en la 
Primera Reunión de Escuelas de Licenciatura en Trabaja So 
cial. -
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por medio de la investigación social, constituyendo una práxis 

trar1sformadora,co~o toda disciplina de caricter cientifico se 

ae~a en runción de una tear{u, un método y una técnica, obj_g_ 

tc1 es la reaJ ldar1 social para r.onocerla en una relación di~ -

léctica para su transformación. 

El Trabnjador Social durante su formación profesional, ad-

quier~ la cnpacldad para: 

Conocer al ser humana en sus aspectos económico, pol{tica 

y sobre todo en su aspecto social. 

Comprender y aplicar la meLodología, las teorías y las té~ 

nicas de las Ciencias Sociales. 

ConocE?r, comprender, apl !car, analizar y sintetizar el pr.f!_ 

ceso de investlgac16n social. 

Conocer y compr~nder las polít)cas de bienestar social, -

que del estado emanan y de sus instituciones. 

Educar y promover socialmente a le población para partici

par en elevar niveles de vida. 

Analizar y sintetizar y forrnular proposiciones prictic89 -

pare el trabajo con la µoblec16n en sus dJverAas modalida

des (individuos, grupo o comunidad) para la elevación de -

niveles de vida. 

Analizar, ºsintetiza1· y formular proposiciones teóricas em!!. 

nadas de la práctica sor.tal. 

Caparticipar con otros profesionistas en los programas de 

desarrcillo social. 

Esto nos indicn que el Trab~jador Socio! debe estar prepa-
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rado pera desarrollar las siguientes Funciones: 

Jnveqtiqacióñ 

Esto implica por una parte•demostrar el sustenta teórico -

como prueba del tr~n~lto ~ar las ideas, corrientes, teorlas; 

por otro lado significa, conocer una realidad de manera ex1! -

huetiva v directa y por último integra la tearla como explic,!!. 

ci6n de la realidad en uh~ sintesis, que constituya una apor

tacián pare la solución de una problemétic.a. 

PlElneacián 

Esta cama un proceso que implica una investigación anterior 

ta utilización racional de los recursos a medias para afron

tar las fenómenos a las problemas que.~a.e· presenten en la real,!_ 

dad dada, asimismo para que las acciones o actividades se den 

en forma lógica. 

El Trabajador Social utiliza el proceso de Educación Social, 

para participar en el mejoramiento de la cal~dad de vida, salud, 

vivienda, etc. 

Le función de la educación social ea reconocer los problemas 

que acosan a las comunidades y determinan métodos y proyectos 
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que contribuyan a resolverlas, esta educación social apunta a 

construir programas que se corresponderán directamente can --

las necesidades del individuo en las distintas etapas de su -

vida, dándoles conocimientos para tomar desiciones racionales 

y la formación práctica necesaria para actuar can eficacia en 

sus funciones de evolución, en la vida cotidiana. 

El Trabajador Social retoma a la educación social coma mé

todo y cerno una función a desarrollar, para integrar los int~ 

reses de la sociedad con el individuo. (24) 

P~umo~i6n social 

Es interesar a los individuos o grupos para que realicen 

un proyecto o actividad, es lograr que los individuos a grg -

pos tomen interés en una actividad, la hagan suya y por lo --

tanta la lleven a buen fin. 

De una buena promoci6n depende el grado de .convencimiento 

de los individuos y grupos, por lo tanto los resultados de la 

actividad o proyecto. 

En el campo profesional, en general del Trabaja Social es

tan los niveles de intervención: 

El Trabajo Social de Casos.- En el cual se desarrollan las 

(24) Meave Partida, Etna. La Educación Social.función y méto 
do en el Trabajo Social (artículo), Departamento de i~ = 
vestigación. ENTS-UNAM 1984. 
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siguientes actividades: entrevistas, fichas, informes, tr!_ 

mites y gestiones, visitas domiciliarias. 

Trabajo Social de Grupos.- En este se desarrollan las act.!_ 

vidades de investigación, promoción, integración, consoli-

dac~6n, supervisión d~ tareas, ticnicas grupales, reuni~ -

nes de grupa, visitas institucionales, v,planeacián. 

Trabajo Social en la Comunidad.- Las actividades que 

realizan san: investigación, estudio de campo, sensibiliz!!_ 

ción, animación, coo~dinación, visitas institucionales, 

gestiones, educación social y promoción. 

Con base en la anterior se puede afirmar que el Lic. en -

Trabaja Social durante su formación profesional obtuvo los -

elementos que le permitieran abordar le problemática que e~ -

frentan los comités nacionales de capacitación y adiestramie!!. 

té. Es decir a partir de la investigación se puede canecer le 

realidad social que enfrentan dichos comités. Asimismo, se 

ut~liza la planeecián cama una función para que las acciones 

y actividades a desarrollar para reducir la problemática de -

estos comités se dé en forma lógica. La educación social come 

una función intermedia y eminentemente social para orientar a 

las sectores involucrados sobre la importancia de su partici

~acián en les ?Cmités de capacitación y la promaci6n social 

Como una función final del proceso general para lograr el 

bienestar socisl. (25) (26) 

(25) Meave Partida, Etna. Elementos teóricos para el estudio 
del Campo Profesional del Trabajador Social, Departamen
to de investigación, ENTS-UNAM, Enero-abril 1966. 

(26) Meeve Partida, Etne. Mercada Laboral en Trebejo Social,
Depertamento de investigación, ENTS-UNAM 1985. 
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La capacitación un área de intervención del T~ebajador Social 

El Trabajador Social tiene una función sensibilizadora en 

el proceso de promoción del desarrollo de individuos, grupos 

y comunidades. A fin de que, por medio de su inserción criti

ca pesen a una etapa de integración en una sociedad global que 

permita la realización de todo el hombre y de todos loe ha!!!_ -

bres. 

Cabe destar que todo ser humano se encuentra en constante 

interrelación con otros individuas, el hombre es puéa, un ser 

social, ella conforma su entorno social. Trabajo Social marca 

cama objetiva la sensibilización del individuo, a través del 

análisis de la realidad v cuya influencia se deriva hacia el 

logra de decisiones que llevan al hombre a buscar un bienestar 

social. 

En sume es el hombre quien decide su propia actitud, pero 

es importantP. los parámetros de motivación que se utilizan --

para llegar a este cambio, adquirido en actitudes de madurez 

y compromiso indispensables para alcanzar loe objetivos que -

se planteen. 

Trabajo Social, retoma como concepción el derecho de orie~ 

tar en la solución de problemas de los individuas 1 seflalándoles los 
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recursos con los que cuenta para resolver los problemas por -

ellos mismos de instituciones dedicadas a procurar el bi~ -

nestar social, fomentando con ello la independencia, la hone.§_ 

tidad y el criterio de valores prioritarios. 

Es ael como el Licen~iada en Trabajo Social, en esta - -

área se concibe como un educador eoclal 1 determinado por el -

proceso de enseHanza ap~endizaje. 

Si la capacitación tiene coma'sujeto de acción al hombre 

esta se caracteriza par ser promotora del cambio. Esta se -

interrelaciona con el profesionista en Trabajo Social, el cual 

a través de su formación profesional cuenta can información -

a~tualizada y amplia del hambre. Dicho profesionista podrá -

respaldar a la acción capacitadora por medio de la investiga

ción, la planeación, la educación social y la promoción, de -

tal forma que ambas logren un efecto multiplicador, el cual -

no dilatará en hacerse notar v será la posibilidad para la i!l 

novación v para los cambios cualitativos y cuantitativos que 

es necesario Surjan tanto de personas independientes, coma de 

las diversas comunidades de las distintas ramas industriales 

de los sectores sociales. A esto es lo qu~ puede llamarse una 

auténtica alternativa pera el cambio. 

El laborar en la capacitación y adiestramiento, hace que 
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el Trabajador SaCial ponga a pruebe sus capacidades, sus des

trezas y sus habilidades, que ha adquirido durante su form~ -

ción profesional y disponga por ella de una basta área de ac

ción para aplicar sus conocimientos. 
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4.2 P~avecto de trabajo social que se llevará a cabo can el 

personal que coordina e integra los comitee nacionales 

de capacitación v adiestramiento. 

4.2.1 Justificación 

La siguiente propuesta es el resultado de la investigación 

realizada con los integrantes de los Comités Nacionales de C~ 

pacitación y Adiestramiento, la cual consistió en el análisis 

de la integración y el funcionamiento de estos árganos. 

A través de la misma se conocieran las causas que limitan 

el funcionamiento, as! como también las deficiencias y caren

cias que los responsables de coordinar estos comités prese!!. -

tan, ocasionadas por la falta de compromi30 y capacitación -

para realizar esta actividad. 

Observando la importancia que tienen las comités nacian!!_ -

les de capacitación y adiestramiento, el Trabajador Social -

propone el siguiente programa de trabaja que tiene cama abjet.!_ 

va contribuir al fortalecimiento de las acciones que desarro

llan las comités nacionales y promover una mayor particip!!_ 

ción de los sectores que lo integran, asimismo procurar un 

nuevo mercado de trabajo para el Licenciado en Trabajo Social 

en,la funci6n de asesor social de los comit~a. 
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~.2.2. Objetivo qeneral 

- Crear une nueva área de intervención del Lic. en Tra

bajo Social. 

- Contribuir al fortalecimiento de las acciones que de

sarrollan los comités nacionales y promover une mayor 

participación de los sectores que lo integren. 

ObjPt.lvos eqoecíficas 

- Promover la existencia de los comités nacionales de -

capacitación adiestramiento. 

- Sensibilizar a los sectores can mayor renuencia e la -

capacitación. 

- Motivar a las integrantes del Departamento de Comités 

Nacionales de capacitación pare adquirir un compromi

so can estas órganos. 

4.2.3. Metas 

1.- Que por lo menos el 50% de las. ramas industriales -

convocadas a integrar Comités Nacionales de Capaci

tación y Adiestramiento canezcan la existencia de -

los mismas. 

2.- Que el 20% de los obreras que asisten a las reunio-
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nes de los comités nacionales de capacitación y - -

adiestramiento, conozcan las beneficios de la capa-

citación. 

3.- L~grar que el 100% de los integrantes del Depart~ -

mento de Comités Nacionales conozca la importancia 

de la labor del Trabajador Social en el departamen

to y en los Comités. 

4.2.4. Organización 

¡CONFEDERACIONES 
PATRONALES 

¡CONFEDERACIONES 
OBRERAS 

.. . 
• -------

ORGANIGRAMA 

COMITES NACIONALES 
DE CAPACITACIDN V 
ADIESTRAMIENTO 

DIRECCION GENERAL DE 
CAPACITACION V 
PRODUCTIVIDAD 

DEPARTAMENTO DE COMITES 
NACIONALES 

TRABAJO SOCIAL 
1 . - - - ___ _. 

Para asegurar una mejor integración de los comités nacionales -

de capacitación adiestramiento, las confederaciones obreras -

coma patronales serán responsables de designar sus representan-

tes ante los comités nacionales de capacitación y adiestremien-
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to, asimismo dP. mantener actualizadas dichas designaciones. 

Por lo que toca a la Dirección GP-neral de Capacitación y Pro

ductlvidHd, proporcionará a los comités nacionales de capaci

taci6n y adjestramtento asesoría técnica en materia de capaci 

tación. As! también proporcionará apoyo loglstico y admini~ -

trativo para J.a reallzacibn de reuniones de trabajo. Este ser~ 

llevado a cabo por el equipo de trabajo que integra el Depar

tamento de comités nacionales. 

Con respecto a lo~ comités nacionales de capacitación y adie!!. 

tramiento, este participa en le determinación de las requeri

mientos de capacitación y adiestramiento, propone sistemas de 

capacitación y adiestramiento en el trabaja y evalúa los efe.!:_ 

tos de las acciones de capac1tac16n y adiestramiento en la pr~ 

ductivtdad. 

El Trabajador Social como parte integrante de dicho depart~ -

mento, además de proporcionar asesorías, se encargará de ceo~ 

dinB~ los esfuerzas de cada una de loa sectores involucrados 

en los comités nacionales de capacitaci6n y adiestramiento. 
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4.2.5 Límites de espacio V tiempo 

- El presente programe se implantará en el Departamento óe 

comités na~ionales dirigido a los sectores involucrados 

en estos árganas, durante el lapso comprendido del mes -

de octubre de 1989 a octubre de 1990. 

4.2.6 

Para ello ee tomará coma universo' de trabajo a las cáma

ras, confederaciones y sindicatos. 

Recursos materiales 

- Instalaclonee y mobiliario de la Dirección General de -

Capacitación y Productividad. 

- Máquinas de escribir. 

- Boltgrafoa. 

- Hojea. 

- Lápices. 

- Servicio de mensajer1a. 

- Formatos diversos. 

- Copias fotostáticas. 

- Lineas telefónicas. 

Recursos humanos 

1 Jefe de Departamento. 

4 Coordinadores. 



Secretarias .. 

Licenci~dos en Trabajo Social. 

4.2.? ~unciones y actividades 

funciones 

InvP.stigación 
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Actividades 

- diseftar un esquema de inves

t 1gaci6n que nos permita_ co

n"ocer el procedimiento que -

se realiza el interior de las 

confederacianea obrera-petr~ 

nales, pare proporcionar a -

la Dirección General de Cap!!_ 

citación y Productividad los 

nombramientos de participan

tes ante los comités de cap_!! 

citación .. 

- Realizar una investigacibn -

de campo con las conf eder_!! -

cianea obrero-patronales re~ 

pensables de nombrar repr!!_ -

sentantes ante los comités -

de capacitación. 

- Elaborar un cuestionario que 

apoye a la investigación de 

campo. 



Funciones 

Plane'acián 
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Actividades 

- Aplicar un cuestionario a -

cada una de las canfederaciE_ 

nes obrero-patronales o sin-

dicatos independientes que -

nombren representantes ante 

los comités de capacitación. 

- Para la aplicación de los -

cuestionarios se realizarán 

vis.itas a las confederaciones. 

- Se elaborarán cuadros pera el 

vaciado de los resultados que 

se obtengan en la investiga

ción. 

- Previa a la investigación de 

campa se realizará una inve~ 

tigación documental. 

- Se realizará un cronograma -

de actividades en el cual se 

especifique el tiempo que d.!:!, 

berá utilizarse en cada una 

de las actividades a realizar. 

- Se determinará can que recu!.. 

sos se cuente pare llevar e 

cabo la investigación de ca~ 

po, documental, asi como los 
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Educación social 
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Actividades 

que se utilizará para afren

tar este problema. 

- El Trabajador Social promave 

rá la iniciativa al interior 

de las comités, para la rea

lización de eventos (eemina-

rica, encuentros, etc.) ene~ 

minados a promover las c~mi

tés nacionales de capacit~ -

cián. 

- El Trabajador Social promov~ 

rá la iniciativa al interior 

del Departamento de comités 

nacionales para organizar --

cursos, asesor{a, canfere~ -

ciaa, etc., encaminadas a 

promover la capacitación. 

El Trabajador Social en coa~ 

dinación con los integrantes 

del Departamento de comités, 

darán a conocer las benefl -

cios de la capacitación. 

- Para superar las dificultades 

y los obstáculos que se DPO!!. 

gen en el desarrollo de estas 
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Actividades 

actividades, s~rá necesario 

llevar a cabo entre otras -

cosa9 las acciones siguien-

.tes: capacitar e los int~ -

g:antes del Depertamentci de 

comités nacionales, de tal 

forma que realicen sus t!!_ -

reas eficazmente. 

- El Trabajador Social elabor~ 

rá un programa de actualiza

ción, dirigido al personal -

del Departamento de comités 

nacionales. 

- El Trabajador Social en coa~ 

dinación con loo integrantes 

del Departamento de comités 

elaborarán lineamientos que 

apoyen a las confederaciones 

para seleccionar a sus repr~ 

sentantes. 

- El Trabajador Social realiz~ 

rá visitas a los sindicatos 

con el fin de proporcionar -

asesorla a los responsables 

de seleccionar a las personas 
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Actividades 

que participarán en los comi 

tés nacionales de capacit~ -

ción. 

- Cua11do se designe un nuevo -

representante, ante un comi

té el Trabajador Social asi~ 

tiré a los centros de traba

jo para dar una plática de -

inducción sabre los comités 

nacionales de capacitación. 

- Loa coordinadores increment~ 

rán el apoyo técnico a loa -

comités nacionales de capee~ 

tacián y adiestramiento para 

que estas logren su pleno -

funcionamiento. 

- El Trabajador Social propor

cionará a los sindicatos los 

elementos necesarios, sobre 

los comités nacionales de e~ 

pacitaclón de tal manera que 

ellos puedan transmitirlos a 

su~ agremiados. 

- Los coordinadores de los co

mités de capacitación promo-
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Promoción social 
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Actividades 

verán la iniciativa al inte

rior de estos con el fin de 

que las integrantes de estos 

órganos participen activame_!! 

te en las reuniones de trab!!_ 

ja. 

- El Jefe de Departamento de -

comités de capacitación s.!:!_ -

pervisará las asesor!as que 

proporcionen los coordinado

res de las comités. 

- El Trabajador Social elabor~ 

rá material de apoyo (rotar~ 

lio, carteles, etc.) para -

promover las comités naciun~ 

les. 

- El Trabajador Social prop~ -

ciará la reactivación de las 

comités de capacitacián ya -

constituidas. 

- El Trabajador Social difund.!_ 

rá la importancia y neceeid!!_ 

des de la capacitación a los 

integrantes de los comités -

de capacitación. 
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4.2.8 Supervisión 
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Actividades 

- El .Trabajador Social prop~ -

ciará la identificación del 

empresario y el trabajador -

como participante en el pro

ceso de capacitación. 

- El Trabajador Social difund! 

rá las ventajas de integrar 

comlt~s de cap~citación. 

- El Trabajador Social sugeri

rá a la Dirección General de 

Capacitación y Productividad 

realizar una campafia public! 

taria masiva dirigida a los 

sectores privado y social s~ 

bre las ventajas de crear e~ 

mltés de capacitación. 

La supervisión del progrgma será inicial, continua y final 

con el fin de evitar desviaciones en el cumplimiento del mismo, 

e~to se har6 directamente por el TrabHjador Social. 

4.2.9 Evaluación 

La evaluación SG llevará a cabo mediante das cuestionarios 

dlrigidos a los sectores involucradas, el primer cuestionario -
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se aplicará a le mitad del plazo establecido con el fin de veri

ficar, si se esta cumpliendo can los objetivos establecidos, a -

se requiere de algunos ajustes, el segundo cuestionario se llev!!_ 

rá al tér~ino del plazo establecida el cual servirá para determ.!_ 

nar si las metas establecidas se cumplieron. 

Con base a los objetivos específicos de la propuesta anterior 

se consideró más prioritario. el siguiente: 

Motivar a los integrantes del departamentq de comltis de cap~ 

citación para adquirir un compromiso con estos órganos • 

Se le dió esta prioridad debido a que el personal que partlc.!_ 

pe en el departamento de comités debe tener claro lo que rea

l{zará tanto al exterior como el interior del departamento -

esta con el rin de que, dichos participantes Qdquicran un gran 

compromiso para participar en la labor de la pramaci6n de la 

capacitaci6n. 

Par lo que el Trabajador Social propone para cumplir can este 

objetivo las s.iguientes actividades: 

La realización de un curso que se divida en las aiguientes t~ 

ma,s; 

- Antecedentes de la capacitación. 



Sub temas 

Revisión de los antecedentes históricos. 

Revisión de los antecedentes legales. 

- Marca jurídico-administrativo de la capac\tación. 

Sub temas 
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Comentar la Constitución Política de los Estados Unidas Me-

xicanos. 

- Comentar la Ley orgánica de la Administración Pública. 

- Analizar en su generalidad, la Ley Federal del Trabajo. 

- Comentar el reglamenta interior de la Secretaría del Traba-

jo y Previsión Social. 

- Revisar los criterios administrativos relativos a la capee.!_ 

tación. 

- Analizar el contenido de las Bases de Convocatoria de los -

comités. 

- Operación del Sistema Nacional de Capacitación 

miento. 

Sub temas 

Identificar les caracter!sticas del Sistema. 

Estructuras y funciones. 

Fases del proceso capacitador. 

Adiestr~ -

- Acciones' jurídico-administrativas dirigidas al cumplimiento 

de les obligaciones en materia de capacit~ci6n adiestr_!! -
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miento. 

Subtemas 

Revisión sobre el clausulado tipo sabre capacitación. 

Integración y funcionamiento de las comisiones mixtas de -

capacitación. 

Presentación de planes y programas. 

Las constancias de habilidades laboreleo. 

- Dirección General de Cepa~itación y Productividad. 

Subtemas 

Identificar el esquema de operación. 

Revisión del organigrama. 

Objetivos y funciones de las áreas. 

Servicios que ofrece la Dirección General. 

- Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramiento. 

Subtemaa 

Revisión del marco jurldico y facultades de los comités. 

Diagnóstica de los comités nacionales. 

Metas de los comités nacionales. 

- Departamento de Comités Nacionales de Capacitación y Adiestra

mi.enta. 

Sub temas 

Revisión de objetivos y funciones. 

Organización interna. 



• Metas pera 1989. 

- El coordinador de comités. 

Sub temas 

Perfil del coordinador. 

Imagen al exterior. 

Toma de decisiones. 

- Reuniones de trabajo de los comités. 

Sub temas 

Objetivo. 

Conducción. 

Reglamento interior y plan de trabajo. 

Formatos. 

122 • 

Se espera que el 100% de los integrantes del departamento -

reciba el curso de actualización. 

Los recursos que se utilizarán Para la impartición de este 

curso serán: pizarrón, gises, retroproyector y acetatos. Por lo 

que taca a recursos humanos se solicitará el apoyo e los jefes -

de departamento o subdirectores de áreas para que participen en 

la exposición de uno de lÓs temas anteo mencionados que esté re

lacionado con le actividad que ellas realizan. 

El responsable de coordinar y solicitar los recursos para cada 

sesión será el Trabajador Social. 
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El espacio físico que se utilizará para impartir el curso 

será la oficina del mismo departamento. 

Debido al número de reuniones que programan les dife~e!!. -

tes comités mensualmente no se determina fecha especifica - -

par~ ¿ubrir cada uno de los temas, se espere que· para diciem

bre de 1989 se concluya con este curso. 
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COl\JCLUSIONES 

Teóricamente e1 Modelo de Capacitación y Adiestramiento Me-

xicano, es el ideal, pués involucra a los sectores pública, 

privado y social. Pero este en la práctica, carece de los -

mecanismos necesarias, para hacer cumplir este modela. 

El Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento ca!ece 

de una interacción en los elementos que lo integran, lo que 

trae como consecuencia el inadecuada funcionamiento de este 

modela. 

Los Comités Nacionales de Capapitación y Adiestramiento son 

uno de los principales elementos que conforman el Sistema -

Mexicano de Capacitación, pero debido a la Falta de conoci-

miento que tiene, tanto el sector obrero y patronal de estas 

6rganas-, trae como consecuencia una escas~-particlpaci6n de 

dichos sectores, por lo que es ~eceseria la participación -

del Trabajador Social para promoverlas en las empresas de -

las ~amas industriales que a la feche cuenta con su respec-

tivo comité. 

La capacitación es un factor de gran relevancia para alean-

zar mejores niveles de prcducti vi dad 1 trayendo ttstu coma --

consecuencia un mejer bienestar social, pera debido al des-
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conocimiento de las ventajas que tiene dicho factor se pr~ 

senta una gran renuencia, tanta del sector obrero coma del 

director a gerente general de la empresa, por lo que es n~ 

cesarla la participación Qel Trabajador Social para dar a 

conocer lea ventajas de la misma, a través de la educación 

y promoción social. 

Las canfederacianea,· c~maraa y sindicatos, han restado im

portancia a loa comités nacionales de capacitación y aciies 

tramiento, por lo que no les han dada la promoción que és

tos requieren pera su mejor integración y funcionamiento, 

es aqul donde el· Trabajador Social encuentra su campo de -

acción ya que a través efe su formación profesional adquiere 

la capacidad pare educar y promover socialmente a la pobl!!_ 

cián para participar en elevar su ce.lida·d de Vida. 

Las funciones y actividades que se implantaron para que -

los comités nacionales de capacitación y adiestramiento, -

apoyar.án a las empresas en sus necesidades de capacitación, 

no se han ilevado a cabo debida a la falta de compromiso -

de los sectores involucrados. 

Es necesaria la participación del Trabajador Social dentro 

del área de capacitación, ya que parte de su quehacer pro

fesional es la Educación Social y la Promoción y en los r~ 

sultados de la investigación arroja la necesidad de éstos. 
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SUGERENCIAS 

Que el Trabajador Social a través de la Dirección General de 

Capacitación y Productividad proponga al Consejo Nacional de 

Emplea, Capacitación v Adiestramiento realice una evaluación 

realista del avance que han tenido los comités nacionales de 

capacitación y edieetramiento. 

Que las confederaciones obreras, a trav~s de sus· sindicatos 

promuevan la existencia de las comités nacionales de capee! 

tación y adiestramiento, donde el Trabajador Social podrá -

participar en la realización de campanas de tipo promoci~ -

nal. 

Que el Trabajador Social proporcione la información necesa

ria a loa sindicatos para que estas a su vez la den a sus -

representantes, que asisten a las reuniones de los comités 

de capacitación as{ cerna le infQrmación del objetive que se 

persigue en estos. 

Que las confederaciones patronales designen a representa!'. -

tes que no cuenten can puestas de alta responsabilidad, ya 

que los compromisos de las mismos les impide·n su asiste.!!. -

cia regular a las reuniones de los comités de capacitación. 

··;;; __ _ 
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Que las confederaciones vigilen el cumplimiento de sus re

presentantes dentro de los comités de capacitación, apoyá~ 

dese en el Trabajador Social. 

Que la Comisión de Estudios relativos a Comités de capacit!!_ 

cián. reanude sus actividades para apoyar.; la integración y -

funcionamiento de estos órganos. 

Que las mesas directivas de loa comités nacionales de capa

citación y adiestramiento, can la asesoría de trabajo s~ 

cial, realicen eventos pera promover los trabajos que se 

efectúan al interior con el apoya de las cámaras, sindic~ -

t~a y confederaciones. 

·Pera tener un panorama más amplio que le permita al Traba -

jedar Social realizar mejor su participación en la integra

ción de los comités nacionales de capacitación, asl cama de 

la promoción de esta última, es necesario reforzar la pr~ -

sente investigación con la realización de otras que le per

mita conocer la posición que tiene cada una de les confede

raciones t~ntc obreras como patronales ante la integración 

de comités de capacitación. 
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C U E S T I O N A R I O 

ESTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD CONOCER LAS CARACTf. 

RISTICAS QUE INFLUYEN EN LA INTEGRACION V EL FUNCIONAMIEN

TO DE LOS COMITES NACIONALES DE CAPACITACION. 

LOS DATOS Q~E USTED PROPORCIONE SERVIRAN PARA DERIVAR Af -

CIONES DE APOYO A LOS MISMOS. 

AGRADECEMOS SU COLABORACION V LA VERACIDAD DE SUS RESPUES

TAS, LAS CUPLES SERAN CONFIDENCIALES. 
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!\STi:ouc::::!DNS'S: ·..1.,:':!'..!!'! ::on .n= (Y) ::: l 
::::in~~ :ie!'e ::eoonoeri "' 
bre~e'"H!nt.e ::!s cwl? -'.J 

•.:-:.cts::J o los incisos c:ue 
"' ==-~91.:,.,:.= 'I -:cn'te'3te -

<;:en :i~ct::i,'! l'29. • 

1.- lQué es para usted la ~specit?.ctón? 

a) Una obligactón que marca ta Ley redera! del Trabajo ( ) 

b) Un derecho de los t:rabaj:idores ( ) 

e) Una necesidad cara 13 empresa ( ) 

d) Otro. cual ---------------------

2.- lOesde hace Cuanto ha participada en este comité? 

al O 
bl 2 

el 

1 Aflo 

Años 

fl.i'\os 

3.- lHa resuelto alguna iriouietud o duda sobre capacitación al 
participar en el comité? 

al Si 
tJ) Na 

Cual 

r..- lSu puesta, tiene relación con la capacitación? 

al Si ( l 
bl No ( l 

Por oUé ---------------------~ 
5.- lCuál es su objetivo al asistir a las reuniones del comité? 

6.- lConsidera usted oue las empresas de la rama que representa 
tl~ne el conoctmiento de la existencia de e9te comité? 

al Si C l 
b) No ( ) 

Por qué ---~-----------------~ 
7.- lEn su empresa existen recursos y facilidades para implantar 

el proceso de capacitación? 

a) 51 

b) No 

A qué atribuye usted esto -------------~ 
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-: • - . - ;; ::= ! .. : s'."l '- ! :;-.:: 

-:::.- l~~ :"? '?"'l::Jresa c:onae :.;:ted labora que grupo s~ manifiesta --
r.iás :-!!:!nuente la c:apccltación? 

a) Obreros ( ) 

o) Dlre=tar o Gerent.~ General 

e) c::ersonal administrativo 

d) l\J\nguno ( ) 

10.- lQué acciones ha realizada usted i:iara implantar el proceso 
de capacitación? 

11.- lQué tipo de apoyo encuentra usted en los coordinadores de 
este comité? 

12.-lCree usted que las autoridades de la Secretarla del Trabajo 
y Previsión Social han proporcionado el apoyo nec12sario 
para E?l funcionamiento de los comités nacionales? 

a) Si ) 

h) No ( ) 

A qué que se atribuye esto-----------

13.- lCree usted que el procedimiento para designar oficialmen
te 3 los reoresentantes de los sectores e~ el más adecuado? 

•) 51 ( ) 

b) ;IJo ( ) 

=uál sugiere 

it...- Señ::1le oué c::1usas limitan la participación de los represen
tante!:: oatronales en l.:is reuniones del comité: 

a) ;::¡rotJlemas de tiempo ( ) 

b) F'al ta de interés e ) 
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e) Lir.-lt3ciones por :.art::!! de l:i ~mpresa 

d) Otro, mencione 

138. 

15.- Qué acciones recomienda para el mejer funcionamiento de las 
comitén nacionales de capacitación: 

POR SU COLABORACION GRACIAS. 
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ESTE CUESTIONARIO TIENE COMO FINALIDAD CONOCER LAS CARACTf. 

RISTICAS QUE INFLUVEN EN LA INTEGRACION V EL FUNCIONAMIEN

TO DE LOS COMITES NACIONALES DE CAPACITACION. 

LOS DATOS QUE USTED PROPORCIONE SERVIRAN PARA DERIVAR Af. -

CIONES DE APOVO A LOS MISMOS. 

AGRADECEMOS SU COLABORACION V LA VERACIDAD DE SUS RESPUES

TAS, LAS CUALES SERAN CONFIDENCIALES. 
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INSTRUCCIONES: Marque con una (X) el inciso o los incisos que 
considere responden a la pregunta V conteste -
brevemente las que no son opcionales. 

1.- Se~ale el inciso que corresponde a la edad que tiene a~ -
tualmente. 

a)· 21 - 30 

b) 31 - 40 

e) 41 - 50 

d) 51 más e ·l 

2.- lDesde hace cuanto participa en el comité? 

a) o a 1 ª"º . e 
b) a J a,,os 

c) 4 a 5 ª"ºs 

3.- Grado máximo de estudias. 

a) Primaria incompleta e 
b) Primaria completa e ) 

e) Secundaria incompleta 

d) Secundaria completa 

4.- lC:onsidera usted a la capacitación como un factor fundamen 
tal para lograr sU bienestar v el de su familia? 

a) 51 e ) 
b) No · ( ) 

Por qué ----------------------

5.- Conoce usted los beneficias qui:? obtiene un trabajador al -
ser capee! teda. 

al 51 e ) 
Mencione los 

u) No ( ) 

Par qué ----------------------

6.- ¿Usted ha recibido algun curso de capacitación? Si su res
puesta es NO pase a la pregunta. Núm. a. 
a) Si 

b} No 

e l 

e > 
Cuántos 

Por qué ---------------
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?.- lPor qué asiste usted a los cursos de capacitación? 

al Para realizar mejor su trabajo ( l 
bl Para evitar accidentes ( l 

el 0 ara oc: upar otro puesto ( ) 

dl Porque lo manden ("l 

e) Otro ( l Cuál 

e.- lA través de que medio se enter6 que fué designado para - -
participar en este comité? 

al Sindicato ( l 
bl Confederación ( ) 

el Secretaria del Trabajo ( ) 

dl Otro Cuál 

9.- lCuál es objetivo al asistir e las reuniones del comité? 

10.- Considera usted que todos sus companeros de trabajo tienen 
el conocimiento de la existencia de este comité. 

al 51 ( l 
bl No ( l 

Por qué 

11.- lQué opinión tiene usted de su comité? 

12.-lConsidere usted que las autoridades de la Secretaria del -
. Trabajo y Previsión Social han proporcionado el apoyo 
serio pare desarrollar las actividades del comité? 

al 51 ( l 
bl No ( l 

A qué atribuye usted esto ~~~~~~~~~~~~~-
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13.- Ser'lale usted las causas que limitan le asistencia de loa 
representantes obreros a las reuniones del comité. · 

e) Problemas de tiempo ( ) 

b) falta de interés ) 

e) Limitaciones par parte de le empresa 

d) Limitaciones par parte del alndicato 

e) Otro, Cuál ------------------

14 .- ConsiderA usted necesario promover le existencia de loe -
comités dentro de su Sindicato o Confederación. 

a) s1· ( ) 

b) No ( ) 

Por qué ---------------------

15.- lSebe usted qué participecián ha tenido su Sindicato en -
los aspectos de capacitación? 

a) S1 ( ) 

b) No ( ) 

Por qué ---------------------

16.- lQué acciones recomiende para el mejor func1.onamiento de 
loa comités nacionales de capecl tación? 

GRACIAS POR SU COLABORACION. 
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